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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Palacio de San Ildefonso 4, 1´45 m. - J efe supe
rior Palacio al Presidente Consejo Ministros:

«Trasmito á Y. E. los partes que he recibido del 
Sumiller de Corps de S. M.:

«Escoriaza 3, 9*50 «.—Sumiller de Corps al Jefe 
superior de Palacio:

«El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio me 
dice en este momento lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Infanta Doña Pilar, molestada 
desde ayer con una indisposición de vientre de ca
rácter estacional sin calentura ni otra novedad, ha 
sido acometida á las ocho y media de esta noche de 
un paroxismo convulsivo, del cual todavía no está 
libre.»

Escoriaza 4, 6 m.—El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio me dice á las cinco y: media de la ma
ñana loi siguiente:

«El estado de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña Pilar ño ha mejorado por desgracia durante 
la noche, porque si bien han disminuido los movi
mientos convulsivos, continúan la pérdida del cono
cimiento y la dificultad de tragar, y se observa ade
más desde las primeras horas de la madrugada una 
fiebre que, léjos de aliviar el mal, aumenta su cre
ciente gravedad.

Asisten conmigo á la Augusta enferma los Docto
res Vicente y García, y se espera además al Marqués 
de Toca.»

Palacio de San Ildefonso 4,1*551.—El Jefe supe
rior de Palacio al Presidente Consejo Ministros:

«En este momento recibo el parte siguiente: 
«Escoriaza 4, 12‘20 t.—El Marqués de San Gre

gorio me dice á esta hora, doce del dia, lo siguiente: 
«S. A. R. la Infanta Doña Pilar continúa en el 

mismo estado que dije á V. E. en el parte de esta 
mañana.»

E scoriaza 4, 8*45 n .—El Sumiller de Corps de 
S. M. al Presidente Consejo Ministros:

«El Marqués de San Gregorio á las siete de esta 
tarde me dice lo siguiente:

«S. A. R. la Infanta Doña Pilar continúa en el 
mismo estado de gravedad de que habla el parte 
de la mañana.

S. M. el R ey y S. A. R¡ la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias salieron á las cuatro de la tarde de ayer 
del Real Sitio de San Ildefonso para Escoriaza, pa
sando sin novedad por Avila álas diez déla noche.»

Escoriaza 5, .12*20 n.— Sumiller de Corps de 
S. M. á Presidente Consejo de Ministros:

«El Sr. Marqués dé San Gregorio me dice á las 
docé en punto de esta noche lo que sigue:

«S. A. R. la-Serma. Sra. infanta Doña Pilar se ha
• “• --- ■' 1 •' .

agravado desde las primeras horas de la noche; su

preciosa vida se halla en inminente peligro. Asisten 
á S. A. R. el Marqués de San Gregorio, el de Toca, 
y los Doctores Vicente y García Martínez.»

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Valencia Me ¡ha pre
sentado D. Rafael Bethencourt y Mendoza, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á tres de r Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

El Presidente del Consejo de Ministros, , ^  ,
Arsenío Martine* de Campos.,. \

De acuerdo con el Consejo de Ministros,  
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Valencia á D. Francisco Javier Camuño, que ha desempe
ñado igual cargo en varias provincias.
• Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho

cientos setenta y nueve. 1
■ ALFONSO.

El Presidente del Consejo dé Ministros, 
ArsenioMartinexdeCampói».

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo eñ admitir la dimisión que deí cargo de Gober

nador civil de la provincia de Cádiz Me ha presentado 
D. Federico de Sawa; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado én San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aróenio Martin©® de Campos.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cádiz á D. José Núñez de Prado, que desempeña igual car» 
go en la de Málaga.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arseni© Martines de Campos.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Málaga á D. Femando de Gabriel y Ruiz de Apoda *ea, Di
putado á Cortes.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de niil ocho
cientos setenta y nueve. -

ÁLFONS/O.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Argento Martine® de Campe

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobern ador civil de, la provincia de 

Toledo á D. Antonio Alcalá Galiano  que desempeña igual 
cargo en la de Alicante.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nuevo.

■ . .ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

: Arseiii© Martime;» de Campo». 1

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Alicante á D. Ricardo Puente y Brañas, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, en comisión, Oficial de la de pri
meros de la Dirección general de Administración local.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arsenio Martínez de campos.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil éeda provincia de Soria Me ha presentado Don 
Victoriano Ciruelos y Estéban ; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nenio Martínez de Campo».

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en no?/nbr(ar Gobernador civil déla provincia 

de Soria á D. Francisco Sanco y Brieba, que desempeña 
igual cargo en la de Guadalajara.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presiden te del Consejo de Ministros,

Armenio de Campo».

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo én nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Guadalajara á D. Antonio Senarega, que desempeña igual 
cargo en la de Jaén.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arseni© Martines de Campo»/

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Jaén á D« Agustín Rodríguez Santamaría, que desempeña 
igual cargo eñ la de Castellón.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Armenio Martínez de Campes»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Castellón á D. Juan Clemente Bernad, que desempeña igual 
cargo en la de Teruel.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

, Acerato 9Kar tiñes de Campo».

De acuerdo con el Cornejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de (la provincia
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de Teitael á D, Joaquín García Espinosa, Diputado provin
cial de Sevilla.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente déb Consejo de Ministros,

£rsenío Martínez «le Campo®.

Be acaerdo*con el Consejo de Ministros,
Vengo en-nombrar-Gobernador civil-de la provincia de 

Ciudad-Real á D. Enrique Foxá y Bassols, Conde de Foxá, 
ex-Dipuíado á Cortes.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arseaio Martínez de Campas*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en-nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Orense á D, Víctor Novoa y Limeses, que ha desempeñado 
igual cargo en la de Pontevedra.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO/
El Presidente del Consejo de Ministros,

Amenlo Martínez de Campe».

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de. 

Segovia á B. Antonio María dal Ron, que ha desempeñado 
igual cargo en varias provincias. -

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de m i ocho
cientos setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, A QU 2Í1S

£j*»eiftio Martínez! «le Campo». \ . L /

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Burgos y el Juez de 
primera instancia de Villarcayo, de los cuales resu lta: 

Que en £5 de Febrero de 1877 1̂, Ayuntamient o de la 
merindad de Cuesta Uría, accediendo á  lo solicitado por 
D. Faustino Badillo, vecino de Nofuentos, acordó dec larar 
vicioso é innecesario para el servicio pvíblico el paso por 
un sendero, existente con una finca del mencionado B¿idi
lio, lindero con las tapias que cierran el convento de re ü- 
giosas de Rivas:

Que en 8 de Abril del año último se presontó demanda 
civil ordinaria en el Juzgado de primera inst ancia de Vi
llarcayo, á nombre de la Comunidad de religi osas, con la 
pretensión de que se condenara á Badillo: prin/ero, á que 
destruyera las dos paredes que habia levantado on los ex
tremos de sus fincas junto á las tapias de la huerca y con
vento, dejando libre el sendero ó paso y servidum bre pú
blica que junto á las mismas tapias existia en toda su 
extensión: segundo, á que cesara de conducir c/ertas 
aguas junto á las paredes de la huerta, haciendo represa 
en la torca por donde discurren como curso natural ptara 
recogerlas, causando rebalsamiento, y con ello gravámenes 
y perjuicios en las tapias de la huerta; y tercero,, á quA 
indemnizara á la Comunidad de los daños causados:

Que notificada la demanda á D. Faustino Badillo, y 
habiéndosele acusado la rebeldía, el Gobernador de Búr- 
gos requirió de inhibición al Juzgado fundándose en que 
el acuerdo tomado por el Ayuntamiento de Cuesta Uría 
en 8o de Febrero de 1877 era por su naturaleza de carác
ter administrativo, y estaba además consentido por el tras
curso del tiempo sin haberse interpuesto contra él recurso 
alguno dentro del término legal, ya en la esfera adminis
trativa, ó ya ante los Tribunales: en que se trataba de un 
acuerdo sobre policía rural tomado por el Ayuntamiento 
dentro de sus atribuciones, así en lo que se referia á la 
negativa de la servidumbre peonil como en lo relativo á 
la interrupción%de caminos públicos con el riego; y citaba 
el Gobernador los artículos 78, 73 y 178 de la ley munici
pal y una sentencia del Tribunal Supremo:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto inhi
biéndose del conocimiento del asunto; ¿ interpuesta apela
ción por parte de la Comunidad, la Audiencia de Búrgos 
sostuvo la jurisdicción ordinaria alegando que el acuerdo 
del Ayuntamiento de Cuesta Uría no fué dictado dentro 
del círculo de las atribuciones que la ley encomienda á las 
corporaciones municipales, toda vez que la declaración de 
que um finca se halla libre de una servidumbre corres
ponde á los Tribunales ordinarios, sin que la expresada re
solución pudiera perjudicar á la Comunidad demandante 
por no haber sido oida: que á los Tribunales ordinarios 
compete apreciar la reclamación que contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos hagan los particulares que se crean

lastimados en sus derechos civiles, y declarar en su dia si 
aquella reclamación se ha interpuesto en tiempo: que no 
existia acuerdo alguno del Ayuntamiento de Cuesta Uría 
sobre el modo con que D. Faustino Badillo habia de regar 
sus fincas, y por consiguiente era de la atribución de los 
Tribunales entender en esa cuestión, que versaba sobre una 
servidumbre de aguas, fundado en un título de derecho 
civil y sobre indemnización de daños ocasionados á la Co
munidad por dicho aprovechamiento; y citaba la Sala, 
además de las disposiciones contenidas en el oficio de re
querimiento, el art. 178 de la ley municipal, los ar
tículos 898 y 898 de la de aguas y una sentencia del Tri
bunal Supremo:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

Visto ,el art. 78 de la ley municipal, que atribuye á la 
, exclusiva competencia de los Ayuntamientos la Adminis

tración municipal, que comprende el aprovechamiento y : 
| conservación de todas las fincas, bienes y derechos perte

necientes al Municipio:
Visto el art. 73 de la propia ley, que" encarga á los 

Ayuntamientos la policía urbana y rural, y la administra
ción, custodia y conservación dé todas las fincas, bienes y 
derechos del pueblo:

Visto el art. 898 dé la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
!-! señala como déla competencia de los Tribunales de justi- 
= cia el conocimiento de las cuestiones relativas á daños y 
- perjuicios ocasionados á tercero en sus derechos de pro
piedad particular, cuya* expropiación no sea forzosa por 

: toda clase deaprovéch&iliiéntos en favor dé particulares: 
Considerando:

: 1.° Que el acuerdo tomado por el Ayuntamiento de la
; merindad de Cuesta Uría recayó sobre un asunto de su ex
clusiva competencia al declarar innecesaria la servidum- 

j bre pública de paso que existía por el sendero, con el cual 
; linda el convento de monjas de Rivas:

8.° Que la misma Comunidad demandante reconoce ex
plícita y terminantemente qiié la servidumbre de que se 
trata es pública, y por consiguiente es indudable que la 
materia sobre que -versa el acuerdo* que trata de dejar sin 
efecto la demanda es puramente administrativo:

3.° Que el aprovechamiento que dé las aguas en cues
tión hace D. Faustino padhlo lo verifica sin que exista 
ningún acuerdo administrativo que para ello lo autorice: 

4 o Que dicho aprovechamiento perjudica á la Comuni
dad, según esta afirma, puesto que daña á las paredes del 
convento; y que verificándose por un particular sin auto - 
rizacion alguna administrativa, la cuestión versaría sobre 
derechos privados, cuya declaración corresponde á los Tri
bunales ordinarioos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración en cuanto á que la demanda propuesta por la 
Comunidad de religiosas de Rivas se dirige á dejar sin 
infecto él acuerdo del Ayuntamiento de la merindad de 
Cuesta Uría relativo á la servidumbre pública de que se 
taita, sin perjuicio de las facultades de la Autoridad judi
cial para continuar conociendo del segundo extremo de la 
misi na demanda, referente al aprovechamiento de aguas 
que d isfruta D. Faustino Badillo.

Da/lo en Palacio á once de Julio dé mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Preside nte del Consejo de Ministros,

J&jraes&io xW&ríiiieas «le Campos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

L E Y .

don  ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Bey constitucional de España.
A todo s los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que la. s Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i. * La fuerza del Ejército permanente de la 
Península pai'a el año económico de 1879 á 1880 se fija 
en 90.000 hom.bres.

Art. %* La .fuerza del Ejército de la isla de Cuba será 
l a  q u e  se considere indispensable, disminuyéndose la ac
tual paulatinamen te según lo permitan las circunstancias.

La fuerza de lo.s Ejércitos de Puerto-Rico y Filipinas 
en el próximo año económico será de 3.335 y 10.475 hom
bres respectivamente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar

den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ochocien
tos setenta y nueve.

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martines «le Campos.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Gregorio Ayneto y Echeverría, Auditor general de Ejér
cito y Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Fiscal togado del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

‘ ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Amenlo Martínez de Campos.

Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Su
premo de Guerra y Marina á D. Hilarión Sauz y Ortiz, 
actual Fiscal togado del mismo Consejo, que ya desempe
ñó aquel cargo anteriormente.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil oeho- 
cientos^séténteymueve.

ALFONSO.
. , , El Ministrode la Guerra,

Amenlo Martínez de Campo».

Habiendo cumplido la edad reglamentaria para el retiro 
el Consejero togado del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina D. José Gómez Sillero, Senador dél Reino,

Vengo en disponer que cese en aquel cargo; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez de Campos.

En consideración á los servicios del Brigadier I?. íta* 
mon López Claros, y muy particularmente á los que prestó 
durante la última guerra civil en los diferentes hechos de 
armas en que tomó parte,.y*á los méritos que contrajo 
como Subinspector de las fuerzas móviles de Cataluña, 

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe de 
aquel Ejército, y de acuerdo con el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, la Gran Cruz del Mérito militar de las 
designadas para premiar servicios de guerra;

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta, y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Querrá,_

Amenlo Martínez tile Campo».

M IS TE R IO  DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido ele

gido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Fermin Her
nández Iglesias del cargo de Jefe de Administración civil 
de segunda clase, Oficial de la de primeros de la Sección 
de Beneficencia en la- Dirección general de dicho ramo y 
el de Sanidad.

Dado, en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco ¡Siltela.

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe dé Administra- 
cion óivi! de segunda clase, Oficial de la de primeros de la 
Dirección, general de Beneficencia y Sanidad, á D. Gerardo*’ 
Neira Florez, Gobernador civil de la provincia *de Orense.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro dé la Gobernación,

F ran cisco  üiAvela»

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Julián Sai& Cortés, Jefe de 
Administración civil de primera clase, Oficial mayor de 
la Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Silvela.
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Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
primera clase, Oficial mayor de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, á D. Fermín Figuera, Oficial de 
la clase de primeros en comisión del Ministerio de la Go
bernación.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Claveta»

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, Oficial de la de primeros del 
Ministerio de la Gobernación, á D. Antonio García Mauri- 
ño, Gobernador civil de la provincia de Toledo.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Flamease® Silvela.

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Administración 
civil de segunda clase, Oficial de la de primeros de la Di
rección general de Administración local, á D. Augusto José 
de Casanova, Oficial de la de segundos del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Fsrasaciss® Silvela.

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, Oficial de la de segundos del Minis
terio de la Gobernación, á D. Carlos Frontaura, Goberna
dor civil de la provincia de Ciudad-Real.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Firasiei^co Silvela.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Martin Useleti de Ponte, Jefe 
de Administración civil de tercera clase, en comisión, Ofi
cial de la de segundos de la Dirección general de Admi
nistración local.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO®
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Silvela.

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, Oficial de la de segundos de la 
Dirección general de Administración local, á D. Domingo 
Solano, Gobernador civil de la provincia de Segovia.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Silvela.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. José Rodríguez Batista, Jefe de 
Administración civil de cuarta clase, Inspector general de 
Correos en la Dirección general de este ramo y el de Te
légrafos.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto ,de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro'de la Gobernación,

Fr&iacisco Silvela.

Vengo en nombrar, en comisión , Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, Inspector general de Correos en 
la Dirección general de este ramo y el de Telégrafos, á 
D. Pelayo González de los Rios, Jefe de Administración de 
segunda clase, cesante de Ultramar.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

fi*&asess§©© $i£vela.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sección de Gobernación del Consejo de 

Estado ha emitido él siguiente dictamen:
«Excmo.'Sr.:-Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Ganadero con
tra un acuerdo ele la Comisión-provincial de Cáceres, refe
rente á ja traslación de una fuente.

Resulta que con el objeto de abastecer de aguas al c i
tado pueblo, acordó el Ayuntamiento en 8 de JrIío d e 1876

se procediese á la operación explanada sobre las fuentes co
nocidas con los nombresg Man joña,. Cascajera, Guijarro, y 
sobre cualquier otro venero útil y conveniente, dando á 
la primera y última el ensanche y profundidad compatible 
con el terreno, construyendo en ellas las obras de fábrica 
más conducentes á la conservación y limpieza de sus aguas, 
paralo cual se comisionó al Concejal D. Julián Fernandez 
Bravo.

Habiendo manifestado este en sesión de £7 del mismo 
mes de Julio que por efecto de la sequía habian disminuido 
las aguas de las fuentes de Guijarro y Cascajera, quedando 
sólo el venerollanjona á un cuarto de legua de la población, 
al cual por la bondad y abundancia de sus aguas eonve- 
nia dar más ensanche y desahogo, llamando á un solo pun
to los residuos del venero, se dió encargo al Síndico y á un 
contribuyente para que reconociesen i a fuente y el terre
no, y propusieran las obras que á su juicio debieran ha
cerse, como así lo verificaron con fecha £0 de Agosto, que
dando autorizado el mismo Síndico para que bajo su ins
pección y vigilancia se llevasen 4 cabo las obras.

D. Prudencio Boticario y otros propietarios dé fincas en 
el sitio llamado Manjona, en el cual habia un depósito ó 
paso para riego de las mismas, recurrieron al Ayunta
miento quejándose de los perjuicios que experimentaban 
por consecuencia de las obras que se estaban ejecutando 
en la fuente, y pidiendo la suspensión, cuya solicitud acor
dó la Municipalidad desestimar, fundada principalmente 
en que era de su competencia el surtido de aguas al vecin
dario; habiendo obtenido el mismo resultado otra de 1% 
del mismo mes, en que pedían so restituyese la fuente 
Manjona á su primitivo sitio, y las aguas á su antiguo ni
vel, á fin de que las sobrantes, que siempre aprovecharon 
para el riego de sus fincas, corrieran y llegaran á ellos, y no 
se los despojase de aquél derecho. Apelaron los interesados 
de aquel acuerdo para ante la Comisión provincial, que 
estimó revocarle fundada en que, con arreglo al art. 63 de 
la ley de 3 de Agosto de 1866, el Ayuntamiento no pudo 
alterar el curso .de fes aguas, ni impedir la continuación 
del aprovechamiento sino por causa de utilidad pública 
debidamente justificada, y prévia indemnización de daños 
y perjuicios, toda vez que habian sido aprovechadas por 
más de £0 años.

Contra estas resoluciones ha interpuesto el Ayunta
miento recurso de alzada para cute el Gobierno, alegando 
que el acuerdo fué dictado en materia de su competencia: 
que no hay cáuce natural ni artificial que haya conducido 
jamás las aguas de la fuente Manjona á los predios de los 
reclamantes, por lo cual no tiene aplicación el art. 63, en 
que fundó su, fallo la Comisión provincial; y que egfta ca
rece de competencia para entender en el asunto si en él, 
como se dice, se ventilan derechos.

Para la mejor ilustración del expediente se dispuso por/ 
la Dirección general de Administración de ese Ministerio 
que se abriese una amplia información testifical; y previo 
reconocimiento del terreno, informase el Ingeniero Jefv de 
Caminos, Canales y Puertos. De este informe y del íplano 
que acompaña resulta que la fuente llamada Manjcma se 
halla situada en la dehesa|boyal del pueblo, y el apro ̂ echa
miento de sus aguas ha sido siempre de uso públ leo: que 
el nivel del agua en el primitivo manantial ó láxente se 
hallaba más bajo que los terrenos de Boticario, ñor lo cual 
estos nunca han podido utilizar las aguas sol dantes, las 
cuales han corrido siempre por la cañada sin penetrar en 
las fincas de los reclamantes: que la excavan’ ion mandada 
hacer por el Ayuntamiento se halla á ménos, de 15 metros 
del depósito de las fincas délos propietario's perjudicados, 
y por consiguiente está comprendido el c aso en el art. 46 
de la ley de aguas: que las obras diechas son de utilidad 
pública, y por lo tanto tiene derecho e-1 A ..yuntamiento para 
que se aplique á ellas la ley de expropiación forzosa: que 
en concepto del Ingeniero Jefe no era, posible cumplir el 
acuerdo de la Comisión provincial d lq destruir las obras 
ejecutadas con el objeto de restablecer el nivel del agua á 
su anterior estado, porque alterabas las capas filtrantes 
por la nueva excavación, no hay completa seguridad de 
que vuelvan á correr exactamente del mismo modo; y por 
último, que procedía como medida justa la indemnización 
al expresado Boticario y conso rtes de los perjuicios y daños 
que con tal motivo se les hayan causado en sus fincas, 
mediante tasación periciad que debería practicarse con 
arreglo á las prescripcio’nes de la ley de expropiación 
forzosa.

No ofrece la menov duda á la Sección que era de la 
competencia del Ayuntamiento adoptar las disposiciones 
C'onvepientes para oroveer á la población de aguas, cuya 
falta parecería apremiante; pero tampoco cabe desconocer 
que para apreciar la reclamación de los regantes interesa - 
dos es indispensable hacer aplicación de la ley de aguas, 
y determinar cuál de sus disposiciones resuelva la cuestión 
suscitada.

La Comisión provincial, al revocar el acuerdo del Ayum 
tamierito, se apoyó, como ántes se ha dicho, en el art. 63 de 
la ley ele 3 de Agosto de 1866¿ según el cual, si las aguas

sobrantes de las fuentes y establecimientos públi cos hu
biesen sido aprovechadas por los dueños de los t errenos 
inferiores el tiempo de £0 años, no pueden los A yunta- 
mientos alterar el curso de aquellas aguas, ni impedir la 
continuación del aprovechamiento sino por causa de uti
lidad pública debidamente justificada, y prévia inde.mníza- 
cion de daños y perjuicios; raiéntras que el Ingeniero Jefe 
de Caminos, al proponer también que se indemnice* á los 
interesados, invoca-las disposiciones referentes á aguas 
subterráneas, ó sea el art. 46, que limita la facultad do todo 
propietario para abrir pozos y establecer artificios, Impo
niendo la condición de que ha de mediar la distancia de 15 
metros en el campo entre la nueva excavación y los pozos, 
estanques, fuentes y acequias permanentes de los vecinos.

Se ve, pues, que la cuestión á que se contrae este expe
diente es por su naturaleza de la competencia del Minis
terio de Fomento, al cual incumbe hacer aplicación déla 
ley de aguas; y en tal concepto la Sección es de parecer 
que procede pasar este asunto al citado Ministerio para; 
que resuelva lo que corresponda.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V.\E., remitiéndole adjunto el 
expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de 
Julio de 1879.

FRANCISCO SILVELA.
Sr. Ministro de Fomento.

Remitido á informe del Consejo de Estado* el recurso 
de alzada interpuesto por D. Vieente Estévez contra una 
providencia de Y. S. sobre apertura de una puerta en Ma- 
eeda, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha. 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En sesión de 11 de Febrero de 1877 acor
dó el Ayuntamiento de Maceda autorizar á B. Meliton Ro- 
driguez, dueño del corral llamado de los Chulos, para que.? 
abriese una puerta en el muro que sirve de sosten a un 
cobertizo de aprovechamiento comunal existente en. lm 
plaza pública. Fundó su acuerdo en que, además de existir 
otro precedente de autorización, no se causaban perjuicio? ¿ 
al público, puesto que el cobertizo se destinarla al misrn o 
uso que hasta entonces, esto es, servir de abrigo á los moi >- 
caderes y vecinos en tiempo de ferias; y en que no era j  ,q- 
sible edificar en aquel sitio á causa de que no median uj ,ás 
que tres metros de anchura desde la cuneta del camiio o si 
muro: á los 11 meses y £0 dias D. Vicente Estóvense alzó 
del acuerdo alegando que se lastimaban los derechc >s del 
vecindario; mas el Gobernador, de conformidad con J .a Co
misión provincial, desestimó el recurso por extemp' jráneo 
y por considerar que el asunto es de la exclusiva ■ compe
tencia del Ayuntamiento.

Entablada apelación ante Y. E., se ha remitid ¿o el ex
pediente á informe de la Sección con Real orden de 16 del 
mes último.

No habiéndose notificado en forma el acuerde } del Ayun
tamiento, ni publicado el extracto del mismo & n el Boletín 
oficial de la provincia, á tenor de lo prescrito e’ n el art. 109 
de la ley municipal vigente; y resultando poi ¿ otra parte, 
según antecedentes, que á la fecha de la iiú< ¿rposicion del 
recurso contra el acuerdo del Ayuntamieiú ¿o aun no ha
bian comenzado las obras para la apertura * de la puerta, 
es preciso reconocer que aquel no debió b .aber sido deses
timado por extemporáneo. Tampoco eans fidera la Sección 
atendible el segundo fundamento d f ; la providencia 
apelada.

En efecto, es atribución exclusiva d e las corporaciones 
municipales la gestión de los intereses de los pueblos; pero 
tal facultad no les autoriza para cont; ravenir á lo estable
cido en las leyes, ni para causar perjv acios ni originar me
noscabo á esos mismos intereses. A hora bien: la apertura 
de la puerta en el muro del tinglado de la plaza ha de mo
dificar ó interrumpir el uso á quo aquel está destinado, 
resultando en consecuencia perjuicios á los derechos comu
nales del vecindario. El acuerdo <Lel Ayuntamiento infringe 
por tanto los artículos 7% y 73 de la  ley municipal, que manda 
á aquella corporación cuidar y c onservar los derechos perte
necientes al Municipio; por lo cual entiende la Sección que 
se debe dejar sin efecto.la. providencia apelada, y considera 
asimismo oportuno que so recuerde al Ayuntamiento de 
Maceda la obligación de rsraitir al Gobernador un extracto 
de ios acuerdos que dicte á fin de que tenga cumplimiento 
lo dispuesto en el art. iOíj de la ley municipal.»

Y  conformándose. S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de re
ferencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Julio de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. S r.: Vista la instancia de D. Aníbal Alvarez 

Ossorio de 2/7 de Setiembre de 4877 m anifestando, en su 
nombre propio y en el de D. Federico Hoppe y R ute, haber 
trasferido al Ayuntam iento de Málaga la concesión otor
gada en 26 de Diciembre de 1874 para hacer las obras de 
desviación y en enrizamiento del rio Guadalmedina:

V ista otra instancia del citado Ayuntamiento, rem itida 
en 22 de Octubre del mismo año 4877 por el Gobernador 
de la provincia, en la cual se pide que se apruebe la tras- 
ferencia de la concesión, y que se consideren las obras 
como de cargo del A yuntam iento, con arreglo á las pres
cripciones de la ley de 43 de Abril del repetido año 4877: 

V ista la certificación dirigida con fecha 40 de Mayo 
últim o por el Presidente de la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, de cuyo documento resulta que se 
tiene por desistido y apartado de la demanda interpuesta 
por D. Aníbal Alvarez Ossorio contra la Real orden de 7 
de Abril de 4877 al Ayuntam iento de Málaga, como ce
sionario de los derechos de aquel:

Considerando que la trasferencia de la concesión al 
A yuntam iento se hizo con posterioridad á la publicación 
de la ley anteriormente citada, y que por lo tanto deben 
ser tenidas las obras como municipales y de las compren
didas en la misma ley:

Considerando que la canalización del rio Guadalmedina 
estuvo á cargo de la Municipalidad de Málaga en virtud 
de la autorización otorgada por Real decreto de 46 de No
viembre de 4864:

Y considerando que por la situación que ocupa en la 
ciudad el cáuce del referido rio, su encauzarnisnto y des
viación son de gran necesidad para la población;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien declarar de 
u tilidad  pública las obras de desviación y eneauzamiento 
del j/io Guadalmedina, en la ciudad de Málaga, las cuales 
delverán ejecutarse con arreglo al proyecto presentado por 
el Municipio y aprobado por Real orden de esta fecha, y 
au to riza r á dicho A yuntam iento para llevarlas á cabo con 
s ujecion á las prescripciones que para estos casos señala 
ha ley de 47 de Abril de 4877.

De Reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
Alemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 

de Julio de i  879.
C. TORENO.

¡JBr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTABAS POR ESTE MINISTERIO, RESPECTO AL 

PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 

DE ACTUACIONES, EN LAS PECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 3 de Julio de 4873. Nombrando, con arreglo á lo dis

p u es to  en el art. 2.® del Real decreto de 22 de Octubre 
de 1877, p a ra e l Juzgado de prim era instancia de Cangas 
•de Tineo, de entrada, vacante por traslación de D. Juan 
Dros y Canella, á  D. Miguel Escribano y Arjona, cesante de 
ig u a l clase.

Méritos y servicios de D. Miguel Escribano y Arjona .

Se le expidió el título de Abogado en 1.® de Setiembre 
de 1864, habiendo ejercido la profesión en Sevilla desde i.° de 
Octubre del mismo año hasta el 20 de Febrero de 1874.

En 7 de Febrero de' 1871 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Alcántara, electo.

En 20 de Marzo se lu nombró para la de Hiño josa, de la 
que se posesionó en 48 de Abril siguiente.

En 4.° de Julio del rni^mo año trasladado á la de Mon- 
.tilla.

En 20 de Noviembre de chebo año nombrado para el Juz
gado de primera instancia áv  Da Palma; tomé posesión en 48 
de Diciembre siguiente.

En 29 de Abril de 4872 trasladado al de V ilk ' j ledo.
En 20 de Mayo siguiente nombrado para ú  de Hervás, 

electo.
En 4o de Julio del mismo año nombrado para el de Villa- 

carriedo.
En 7 de Noviembre del citado año para el de Alora; pose

sión en 5 de Diciembre.
En 40 de Mayo de 1873 se le admitió la renuncia de su 

cargo.
En 31 de Enero de 4876 solicitó volver al servicio.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° de) Real decreto de 22 de Octubre de 4877, para 
el Juzgado de prim era instancia de Egea délos Caballeros, 
de entrada, vacante por haber sido nombrado para otro 
cargo D. José Mestre y  Llovet, á D, Manuel Sambricio de 
Antón, Prom otor fiscal da Gandesa.

Méritos y  servicios de D. Manuel Sambr icio de Anto.n.

Se le expidió el título de Abogado en 22 de Dioíembre 
de 4868.

En 20 de Mayo da 4872 se .le nombró Promotor fiscal de 
Calamoeha; tornó posesión en 46 de Junio siguiente.

En 40 de Junio del mismo año trasladado á la Prom otoría 
fiscal ae Fraga.

En 6 de Enero de 4879 promovido á la de Gandesa, de as
censo, de la que se posesionó en 22 del mismo mes.

En id. id. So nombra, accediendo á sus deseas, para el 
Juzgado de prim era instancia do Nogreira, de on trada, va
cante por fallecí miento de D. Florentino González Yillaa- 
mü, á D. José Meieiro, electo del de Muria;¿ fie Paredes.

En id. id. Nombrando, con arreglo 4  lo dispuesto en el 
articulo 2.° del Real decreto de 22 Qe Octubre de 4877, 
para el Juzgado de prim era in stanc ia  de Murías dé.Pare
des, de entrada, á D. Francisco da Paula Ballesteros y Se
gura, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. F rancisco de Paula Ballesteros 
y Seguro,.

Se le expidió el títuño de Abogado en 49 de Julio de 4868, 
habiendo ejercido la ‘profesión 40 años.

En 40 de Febrevo de 1871 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Velezuíbobio; tomo posesión en 4 de Marzo siguiente.

En 44 de Enero de 4872 trasladado á la. de Fraga.
En 43 oq Mayo del mismo año declarado cesante.
En 46. de Enero de 4873 nombrado para el Juzgado de p ri

mera instancia de Velez-Rubio; tomó posesión en 42 de Fe
brero siguiente.

iSn 24 de Julio del mismo año trasladado al deMarbella.
En 7 de Marzo de 4874 declarado cesante.
En 34 de Enero de 4876 solicitó volver al servicio.

En 40 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Gangas de Tineo, de entra
da, á D. Manuel María Segura y Moreno, que sirve el de 
Siles.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Siles, de entrada, á Don 
Miguel Escribano y Arjona, electo del de Gangas de Tineo.

En 47 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Briviesca, de ascenso, á Don 
Trifcm Perez y Bezares, que sirve el de Aranda de Duero.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Aranda de D uero, de as
censo, áD . Timoteo Fernandez de la Auja, que es electo 
del de Lueena.

En id. id. Se traslada al Juzgado de prim era ii^itancia 
de Lucena, de ascenso, á D. Andrés González Marrón, que 
sirve el de Briviesca.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Berja, de ascenso, á D. Adeo- 
dato Altamirano y Gamez, que sirve el de Hartos.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Martós, de ascenso, á D. Juan 
Luque é Izquierdo, que sirve el de Berja.

En 24 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Pamplona, de término, á Don 
Manuel Mella y Montenegro, que sirve el de Cartagena.

En id. id. Se traslada al Juzgado de prim era instancia 
de Cartagena, de término, á D. Vicente Rodríguez Junque
ra, que sirve el de Pamplona.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Cervera, de ascenso, en la 
provincia de Lérida, á D. Mariano Enciso y M artin, que 
sirve el de Estella.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Estella, de ascenso, á D. Eu
genio Sanjuanbenito y Castillo, qué sirve el de Cervera.

En id. id. Admitiendo á D. Francisco Ezcutia y Greus 
la renuncia que, fundada en el'mal estado de su salud, ha 
hecho del cargo de Juez de prim era instancia de Castellote, 
declarándole cesante con él haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de obtener colocación luego 
que cese la causa que ha motivado la expresada renuncia.

En id. id. Se nombra, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 4877, 
para el Juzgado de prim era instancia de Castellote, de en
trada, en la provincia de Teruel, á D, Manuel Romero y 
Cires, Prom otor fiscal de ascenso que ha sido, y que en la 
actualidad sirve en comisión la Prom otoría fiscal de Casas- 
Ibañez.

Méritos y servicios de D. Manuel Romero y Cires.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Agosto de 4846.
En 40 de Febrero de 4866 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Almansa; tomó posesión en 6 de Marzo siguiente.
En 24 de Abril de 4866 trasladado á la Promotoría fiscal 

de Hellin; tomó posesión en 28 de Mayo siguiente.
En 28 de Agosto del mismo año declarado cesante.
En 24 de Agosto de 4866 se le nombró nuevamente para la 

Promotoría fiscal de Heilin; tomó posesión en 24 de Setiembre 
siguiente.

En 44 de Setiembre de 4869 declarado cesante.
En 23 de Enero de 4876 solicitó volver al servicio.

En SO de Mayo de 4876 nombrado, m  comisión, para la 
Promotoría fiscal de Jorquera (hoy Oasas-lbañez).

En 27 id. Se nombra, accediendo ¿ sus deseos, para 
el Juzgado de prim era instancia de Plasenoia, de ascensoy 
en la provincia de Cáceres, vacante por salida á otro des
tino de D. Román Perez Vidal, á D. Marcelino Serrano Gon
zález, Promotor fiscal de Almería.

Escribanos de actuaciones.

En 46 de Julio de 4879. Con arreglo á lo dispuesto en 
el a r i  6.° del Real decreto de 42 de Julio de 4875, y por 
reunir las prescripciones prescritas en el art. 4° del mismo, 
se nom bran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D„ Antonio Martínez de Castilla y Fernandez del 
Juzgado de prim era instancia de Iznalloz.

A D. Yalentin Lario y Perez del de Arenas de San 
Pedro.

A D. Francisco Carbonell y Ortells del de Sueca; y 
A D. Ramón Aguado Oria del distrito del Centro de 

esta Corte.
En id. id. Conforme á lo establecido en el expresado 

artículo 6.° del Reai decreto de 42 de Julio de 4875, se nom
bra Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de 
primera instancia de Iznalloz á D. Jesús María Fernandez 
y Fernandez como comprendido en el últim o apartado del 
artículo 4.° del mencionado Real decreto.

En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por los 
Notarios D. Nicanor Solís y Diez y D. José Carceller y Cor- 
tiella de las Escribanías de actuaciones que desempeñan en 
los Juzgados de prim era instancia de Barco de Avila y 
Yalderrobles respectivamente.

En 23 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 42 de Julio de 4875, y por reunir las con
diciones prescritas en el a rt. 4.° del mismo, se nombran 
Escribanos de actuaciones habilitados:

AJA José María Freixa y Martí del Juzgado de p ri
m era instancia de MontbJanch.

A D. Juan Torrents y D. José Oriol Puig del de Villa
nueva y Geltrú.

A D. Agustín Obiols y Solanes del de Granollers; y 
A D. Bernardo Escolar y Jaramillo del distrito  del Sa

grario de Granada.
En id. id. Se admite la renuncia presentada por Don 

Mariano Pinilla del cargo de Escribano de actuaciones que 
desempeña en el Juzgado de prim era instancia de D ai- 
mleL

En id. id. Conforme á lo establecido en el art. 6.° del 
Real decreto de 42 de Julio de 4875, se nombra Escribano 
de actuaciones habilitado del Juzgado de prim era instancia 
de Huelma á D. Lorenzo López y Ladrón de Guevara, como 
comprendido en el último apartado del art. 4.° del m en
cionado Real decreto.

En id. id. Se deja sin efecto el nombramiento de Es
cribano de actuaciones habilitado del Juzgado de prim era 
instancia de Sanlúcar de Barrameda, hecho á favor de Don 
Ricardo Este ve y Saladrigas, por no haberse presentado 
este á tom ar posesión dentro del término legal.

ADMINISTRACION CENTRAL.

SENADO.
Habiendo acordado este alto Cuerpo Colegislador la recons

trucción de la parte ruinosa del edificio, se saca esta obra á 
pública subasta con arreglo al pliego de condiciones económi
cas y facultativas que se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Senado.

La subasta tendrá lugar el dia 44 de Agosto próximo, a las  
dos de la tarde, en el citado edificio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir
tiendo que los que lo deseen podrán examinar los planos y 
pliegos de condiciones todos los días, de diez de la mañana á 
las cuatro de la tarde.

Palacio del Senado 31 de Julio de 4879.=E1 Mayor de la 
Secretaría del Senado, J. Gelabert y Hore. —6

MINISTERIO D E MARINA,

D í r e o c i o n  de H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 69.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa SE. de España.

B oya de  e s c o m b r e r a s .  Según com unicación del Co
m andante de Marina y  Capitán del puerto de Cartagena, 
en 48 de Julio de 4879 se ha fondeado por 35 metros 
de agua y  á 40 m etros al NO. del bajo de Escom breras 
una boya roja y  de cam pana (modelo B ), cuyo objeto es 
señalar el citado bajo.

La forma general de las boyas pertenecientes al mo
delo B, las cuales sirven á la vez de valiza y ofrecen
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punto de salvamento, es la de una lancha cubierta, cuyo 
palo tiene en su parte más alta la campana, dispuesta de 
manera que suene por efecto del movimiento de la mare
jada, y como á la mitad de su altura una especie de jaula 
ó canasta, accesible por dos escalas verticales.

Cartas. números 19® y 213 de la sección I; y 2 y 118 y 
plano 17 de la III.

GOLFO DE SAN LORENZO.
Huevo Brunswick.

Luces de kichibucto, (N. t. M., núm. 4 00. Londres 1879.) 
Según anuncio del Gobierno del Canadá, desde 1 .° de Ju
nio de 1879 se encienden dos luces de enfilacion inme
diatas á las vaüzas diurnas en la playa meridional, á la 
entrada del rio Kichibucto, estrecho de Northumberland.

La luz inferior, que es fija, blanca y de aparato ca - 
tóptrico, puede avistarse á. distancia de 12 millas, y  se 
enciende á 42*2 metros de elevación sobre el nivel de 
la pleamar en una torre blanca, cuadrada, de madera, 
de 44 metros de alto, contigua á urna casa y situada en la 
parte exterior de la orilla del rio por 46° 42' 45" latitud 
N. y  58° 33' 52" longitud O. ^

La luz superior, que es fija, roja y  de aparato catóp- 
trico, puede avistarse á distancia de 42 millas, y  se en
ciende á 13,4 metros de elevación sobre el nivel de la 
pleamar en una torre blanca, cuadrada, de madera y de 
43,1 metros de alto, situada á 93,2 metros al S. 55* O. 
de la torre anterior.

Dichas dos luces que sustituyen á las valizas diurnas, 
enfiladas guian por la barra de la boca del rio.

Las demoras son verdaderas.—Variación 23° 30' NO. 
en 1879.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 589 de la IX.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO,
Mar de Mindoro.

Luz de l a  ra d a  de j o l ó .  Según comunicación del Co- 
, mandante general de Marina del Apostadero de Filipinas, 

en la rada de Joló, costa NO. dé la isla del mismo nom
bre, á 300 metros de la playa, á 410 metros de la esco
llera que limita el nuevo trazado de la población, á 32 
metros al E. del extremo del muelle de madera y pegado 
al frente NO. de una torre octagonal y  de ladrillo, hay 
un macizo rectangular, también de ladrillo, con zócalo y  
cornisa blancos, y de 4 metros de alto, 1,25 de largo y  
4,4 3 de ancho, encima del cual descansa una garita blan
ca con montantes también blancos, que sostienen una 
linterna cilindrica y  de latón, en la que á 11,43 metros 
de elevación sobre el nivel de la marea media y  á 9,95 
sobre el terreno se enciende una luz fija y  roja que 
ilumina el sector de 125° comprendido entre el N. 30® E. 
y  el O. 5o S.; y  puede avistarse á 6,5 millas de distan
cia en circunstancias ordinarias de la atmósfera.

Dicha torre, cuyo lado es de 2,4 metros, sirve de 
habitación á los guardas; consta de dos pisos, uno bajo 
con 3,5 metros de alto y  otro principal con 3,6 metros:, 
tiene cadenas blancas en los ángulos y zócalo á la altura 
del primer piso, y  termina en azotea almenada.

La citada garita, cuya situación es por 6o 3' 40" lati
tud N. y  127° 41' 0" longitud E., demora al S. dé la  
parte oriental de la isla Pangasinan; es de hierro, así 
com o lo son sus montantes, que tienen 4,3 metros de 
alto; se halla en parte empotrada en el muro de la tor
re, á la altura de cuyo piso principal llega, y  tiene al 
interior la puerta de servicio.

Como la rada de Joló es limpia, no hay motivo para 
tomar más precauciones que la de dar un prudente res
guardo á las puntas.

Cartas' número3 456, 574, 596 y 604 de la sección I; y 478 
y 670 y pLuno 76 A de la V.

Madrid 30 de Julio de 1879.==J ua n  Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección' de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado. los-pagos que se ex
presan á continuación para, el día 7 del actual, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
RENTA p e r p e t u a  i n t e r io r .

Prim er semestre de 1879.
Bola 89 de sorteo, fae taras números 30i 4 310 de señala

miento.
Idem 90 de id., facturas números 404 á 440 de id.
Idem 94 de id., facturad números 541 á 550 de id.
Idem 92 de id., facturas números 364 á 370 de id.
ídem 93 de id., facturas números 491 á 200 de id.
Idem 94 de id.* facturas ipúmeros 431 á 440 de id.
Idem 95 y última de id., facturas números 371 á 380 de id#
Madrid 5 de Agosto de 4879.--«E l Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección general de Montas Estancadas.
El dk  45 de Setiembre próximo, á la una y media de su * 

tarde, taruiré lugar m  esta Dirección, con arreglo al pliego de 
de*'ooes que m la .misma estará di?- m.:miííesto xodcs los 

no fes si vos, do once de la roHñaua á cuatro á?. la k^ck, 
f1,k s k  púa contratar 67.000 resma? de papel bkueú de

primera clase y 60.000 de segunda, y además las que sobre 
estas puedan pedirse hasta un máximum de 44.000 de prime
ra, las de dicha clase que se necesiten para labores de Adua
nas, y 48.000 de segunda, todas con destino al servicio déla 
Fábrica Nacional del Sello durante los años de 4880 y 4884.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.'
Madrid 4 de Agosto de 4879.=E1 Director general, José 

M. Rodríguez.

Dirección general de la  Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que per la Tesorería 
déla misma se satisfaga el día 6 del corriente, de once de xa 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua interior, correspondientes al semestre 
vencido en 4.® de Julio último, que á continuación se expresan:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las factur as que

han sido extraídas x.nl;35 por decenas comprende
las bolas. de las b o l a s - cada bola.

444 451 4.504 á 4.510
442 498 4,924 4.930
443 473 4.724 1.730
444 406 4.051 4.060
445 479 4.784 4,790
446 455 4.544 4.550
447 227 2.261 2.270
448 40 91 400
449 203 2.021 2.030
450 231 2.301 2.310
151 489 4.881 1.890
452 82 811 820
153 56 551 560
454 464 4.631 4.640
455 39 381 390
456 89 881 890
457 496 4.951 4.960
458 218 2,471 2,480
159 3 21 30
460 414 4.431 4.440
161 11 401 110
462 216 2.451 2460
163 459 4,581 4.590
464 442 4.141 4.120
465 492 4.911 4.920
466. 22 241 220
467 93 921 930
468 70 691 700
469 471 4.701 1.710
470 232 2.341 2.320
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Madrid 4 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, SantiágoB&lles- 
teros.== V.® B.*=Ei Director general, Arenillas.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Junio 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Pedro Sahau y Lar roya, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máxi
mum que le corresponde por el sueldo de 15.000 que le sirve 
de regulador, y por reunir 54 años, 9 meses y 4 dias de servi
cios. Extracto de loaau%mo^: eiu sesión edebrada por la su
primida Junta de Clases* pasivas en 22 de Agosto de 1866 le 
fueron reconocidos como cesante, y hoy 1c, son dé abono en 
juicio de revisión, 38 años, 3 meses y 45Aias; Consejero de 
Estado 8 años, 5 meses y 49 dias, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Joaquín Robérti y Perez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 29 
años, 5 meses y 5 días de servicios, Extracto de ios mismos: 
en sesión celebrada ponía suprimida Juntarás Clases pasivas 
en 29 de Setiembre de 4866 le fueron reconocidos como cesante 
29 años y 8 meses, se le deducen de estos 5 meses y 48 dias de 
servicios militares por no reconocerle la Dirección de Infan
tería más que 7 años, un mes y 18 dias en vez dé los 7 años,
7 meses y 6 dias que se le abonaron en su primitiva clasifica
ción en el referido concepto de militares, y se le acumulan 
2 meses y 23 di&s por la mitad del tiempo que permaneció en 
situación de cesante por reforma.

D. Luis Macía y Millet, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 4,500 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 26 años,
9 meses y 40 dias ele servicios. Extracto de los mismos: Mili
ciano nacional movilizado en cuerpos francos y en el Ejército 
un año, 5 meses y 4 dias; como comprendido en los beneficios 
de la ley de 23 da Mayo ó.q 4856, ¿a le abonan 44 años y 26 
dias; estanquero de la renta del tabaco de la ciudad, de Vích, 
no se le abona este servicio; Administrador de Rentas Es
tancadas de-Yich 2 años, 4 meses.y 25 dias; Administrador 
del Alfolí de la sal de Cardona 6 años, 44 meses y 41 dias; Ad- 
ministrador de las salinas del mismo punto 4 años, 44 meses 
y 4 dias.

ü. Juan Sedaño y López, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 30 años, 5 
meses y 17 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles en 9 
de Mayo de 4874 le fueron reconocidos en situación de cesan
te 25 anos, 40 meses y 4 dias; Oficial de tercera clase de Ha
cienda pública con destino a la Administración económica fie 
Oviedo 2 años, 8 meses y 28 dias, y se la abonan por la mitad 
del tiempo que permaneció en situación de cesante por refor
ma 2 años, 3 meses y 45 dias.

D. Antonio Romero y Villar, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 500 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 4 250 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años, 2 meses y 24 días de servicios. Extracto de los mis
mos: en el Ejército 40 años, 5 meses y 43 dias; Cabo de la 
ronda de visita de los derechos de puertas ds Murcia y de Va
lencia un año, 8 meses y 5 dias; Oficial Inspector de las Sali 
nas dfl Manuel 5 meses, 8 meses y 2 dias; Fiel de los derechos 
de consumos de Tarragona un año y 45 días, y se le abonan 
por la mitad del tiempo que permaneció en situación de ca
sante por supresión 2 años, 4 meses y 49 dks.

D, LuJs Martínez Hervás, clasificado en r>cric>*pin ¿e o» 
santo con el haber anual de 2.500 pesetas, v\ «.ni leí . urid > 
de 5.000 que le sirve de regulador, y  por reueu 20 aü c¡ 2 . . í-  
ses y 49 dias de servicios. Extrae!" ~k 1 i m v: , n * -i., ' 
celebrada por Ja prunitiva Junta d> c,rcy A - fio en 20 d ~ 
Julio de 4876 lo fueron r-conocidos 37 ñ sr 9 -  y 22 coL ñ*

Jefe económico de las Baleares un año y 23 dias, y en igual 
destino en Zamora 4 meses y 4 dias.

D. Antonio Gallego y Gallego, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.50Ü pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 42 años, 40 
meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Ciases pasivas 
en 44 de Diciembre de 4867 le fueron reconocidos y son ¿e 
abono en juicio de revisión 33 años, un m*s y 29 días; Vísta 
segundo, en comisión, de la Aduana de Málaga 10 meses y 26 
dias; Contador de la Aduana de San Sebastian un año, 4 me
ses y 48 dias; Administrador de la de La Junquera un año, 4 
meses y 40 dias; Interventor de la de San Sebastian 2 años, 40 
meses y 20 dias; en igual destino en la de Cartagena un mes 
y 3 dias; Administrador de esta última 8 meses y 4 dias; Ad
ministrador de la de la Coruña 2 años, 2 meses y 26 dias, é 
Inspector de Aduanas 2 meses y 4 dias.

D. Tomás F&bregas de Medina, clasificado con derecho á 
continuar en el goce del haber pasivo de 3.750 pesetas que 
como mitad del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador le 
fué declarado por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas en sesión de 7 de Octubre de 4874. Se le re
conocen 30 años, 40 meses y 44 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 29 años, 40 
meses y 45 días; Escribiente de la Secretaría de ía Dirección 
general de Inválidos 2 meses, y Celador de protección y segu
ridad pública de esta Corte 9 meses y 26 dias.

D. Rafael Rada y Marín, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 2,700 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reuní-. 26 años 
y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial cuarto 
segundo del Gobierno político de Granada 5 años, 7 meses 
y 24 dias; Promotor fiscal del distrito del Salvador en Grana
da 2 años, un mes y 20 dias; Juez de primera instancia de Mon- 
tefrio, de Árchidona y de Lucena 40 años, 2 meses y 48 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Antonio Valdés y Barrio, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 40.000 pesetas, máximum que le 
corresponde por el sueldo de 14.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 37 años, 9 meses y 6 dias de servicios. Extracto 
de los mismos-.Promotor fiscal de Ponferrada o años y 47 dias; 
Juez de primera instancia de Astorga, de Lugo y de la Coru
ña 4 años, 3 meses y 29 dias; Magistrado de las Audiencias de 
Oviedo y de la Coruña un año, 2 meses y 28 días; Juez de paz 
de Ponferrada 14 meses y 20 dks; Magistrado supernumerario 
de las Audiencias de la Coruña y de Valencia 6 años, 5 meses 
y 24 dias; Presidente de Sala de la Audiencia de la Coruña 
un año, 5 meses y 4 dias; Regente de las Audiencias de Ma
llorca y de la Coruña un año, 4 meses y 20 días; Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia 8 años, 40 meses y 44 dias, y se 
le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Eduardo de Sola y Gallego, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
25 años, 3 meses y 40 dias de servicios. Extracto de Ies 
mismos: en e.LEjército 4 años, 6 meses y 7 días; Escribiente 
de líneas electroReiegráficas 2 años, 7 meses y 20 di as; Tele
grafista tercero, segundo y primero 42 años, 4 mtses y 22 
dias ; Oficial primero de estación de Telégrafos 5 años, 8 me
ses y 24 dias.

D. Fausto de Miguel y Navas, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2X00 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años y 47 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 5 años , un mes y 44 di&s ; Torrero alumno de 
Telégrafos un año, 3 meses y 9 dias; Torrero tercero y segun
do 8 años y un mes; Conserje de lineas electro-telegráficas 44 
meses; Telegrafista de segunda y primera clase 2 años, 9 me
ses y 20 dias; Oficial de Sección en el cuerpo de Telégrafos 3 
años, 8 meses y 40 dias; Jefe de estación de segunda clase 5 
meses y 43 dias; Telegrafista mayor un año, 9 meses y un día; 
Auxiliar de Telégrafos 4 años, 40 meses y 26 dias; Oficial ter
cero 3 años, 40 meses y 25 dias, y Jefe de estación 3 años, un 
mes y 22 dias.

D. Ramón de M&zon y Valcárcel, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del suel
do de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir 21 años, 7 
meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas en 20 ds Enero de 4872 le fueron reconoci
dos 47 años, 7 meses y 27 dias; Gobernador civil de Soria y 
de Badajoz un año, 44 meses y 8 dias; Oficial mayor del Mi
nisterio de Ultramar 4 meses; Gobernador aiv.il 'do Huesca, 
Soria y Tarragona 2 años, 8 meses y 45 días . y se le deduce 
un año que por equivocación se le abonó de más'en su anterior 
clasificación.

D. Nicolás Carrera y Sánchez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad cié! sueldo 
de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir 22 años, 40 
meses y 6 alas de servicios. Extracto de los mismos: Oficial de 
la clase de segundos de la Secretaría de la Diputación provin
cial de Málaga 7 años, 2 meses y 48 días; Oficial del Gobierno 
civil de las provincias de Granada, Jaén, Cuenca, Teruel, Má
laga y Almería 40 años, 41 meses y 25 dias; Oficial de las Sec
ciones de Fomento cte Málaga y Cádiz un año, 2 meses y Í9  
dias; Subgcbernadorde Ante quera 3 meses y 43 dias, y Go
bernador, civil de León , Almería y Cuenca 3 años, un mes y 
21 dias.

D. Nicolás Martinez Baquero, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que. le sirve de regalador, y por 
reunir 39 años, un mes y 28 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 5 años, 4 meses y 28 dios; Torrero de 
Telégrafos 40 años, 2 meses y 47 dias; Telegrafista primero 44 
meses y 48 dias; Oficial de Sección del cuerpo de Telégrafos 
5 años, 7 meses y 25 dias; Jefe de estación 5 meses y 48 dias; 
Telegrafista mayor 6 meses y 47 dias; Auxiliar tercero de Te
légrafos un año, 2 meses y un dia; Escribiente en comisión de 
la Dirección de Telégrafos 44 meses y 26 días; Auxiliar de di
cho cuerpo 3 años, 41 meses y 43 días; Oficial no-cero y se
gundo de Sección 3 años, 40 meses y 25 dias; Subdirector se
gundo de Sección 3 años. 6 meses y 25 dias, y se le abonan 
por el doble tiempo de campaña 2 años y 4 meses.

D. Vicenta Nieto, eiasifieaúd sin derecho á señaiaraiento de 
haber pasivo como ce^ m e  por carecer de base de carrera an
terior á la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 4845. Se le 
reconocen 47 años, *0 meses y 7 dias deservidos. Extracto de 
los mismos: jornalero de las Reales Caballerizas, no so le 
abona esta servicio; mozo de guadarnés de la misma depen
dencia 4 años, 9 meses y 6 dias; mozo segundo de la Inten- 
dencigenere! de la R i sa y-Patrimonio 2 años, 6 meses 
y 20 coas; portero ¿e la * isma intendencia 5 años y 5 dias; 
por* > o oe P Mayor comí» mayor ua año y 20 días; portero 
de k ít l H m do Ja I ndencia 3 meses y 9 fias; portero 
dr i m v oír L del C ol* ojo de administración d *i Patrimonio 
mu um 1 * Ir t roca 8 ? portero de hi Dir  ̂ <fion general
del Pct * * f íuo que f je  ur 5a Corona 2 años; poi mro de la DR 
mr ’ o p  ne al Íel-Rcv Patrimonio, no ss ít¡ abona este ser-
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vicio; portero de la Delegación especial del Gobierno de la R e
pública pava la Administración general del Patrimonio que 
fué de la Corona 6 meses y 7 dias, y portero segundo y mayor 
de la Dirección general del Patrimonio que se reservó al últi
mo Monarca un año y o meses.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Manuel García de Ampudia, elasiñcado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 40.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 18.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 41 años, 3 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército £3 años, 3 meses y 3 dias; Comandan
te del cuerpo de Carabineros de Hacienda 4 años y 5 meses; 
Jefe supernumerario de la Comandancia de O o m e r o s  de Ma
drid 5 años, 11 meses y 84 dias; segundo Comandante del Res
guardo de Hacienda, de Filipinas 3 años, 3 meses y 14 dias, y se 
le abona por el doble tiempo de campaña 4 años, un mes y £6 
dias.

D. Francisco Javier de Arellano y García, clasificado en 
concepto de cesante del destino de Contador de la Aduana de 
Matanzas con el haber anual de o.OOO pesetas, mitad del suel
do de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 
3 meses y £0 aias de servicios, que le fueron reconocidos en 
sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Ciases pasivas en £1 de Diciembre de 1870.

D. Francisco Estéban y Guerrero, clasificado en concepto 
de cesante por reforma con el haber anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 17 años, 3 meses y un dia de servicios. Extracto 
de los mismos: en el Ejército 13 años, 4 meses y un dia; Afob
rador de colecciones de tabacos de Filipinas 4 años y un mes.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Gracia Cantero y Carsi, huérfana de D. Antonio, Ofi
cial de la clase de primeros que fué del Ministerio de Gracia y 
Justicia. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del 
Monte-pio de Ministerios de 8.000 pesetas anuales que disfru
taba en comparticipacion con su difunta hermana Doña 
Amparo.

Doña Brígida Muñoz y Pascual, huérfana de D. Bernardo, 
Administrador que fué de la Estafeta ambulante del ferro car
ril de Córdoba á Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión 
íntegra del Monte-pio de oficinas de 373 pesetas anuales que 
disfrutaba en comparticipacion con su difunta hermana Doña 
Rafaela.

Doña Ana de Velasco y Navarro, huérfana de D. José, Ad
ministrador que fué de la Fábrica de Tabacos de Sevilla. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
María Amalia Navarro en el goce de la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 1.300 pesetas anuales.

Deña Rosario Vargas y Rodríguez, viada de D. José Sáinz 
de Ortega y Jurado, Oficial que fué del Archivo del Ministerio 
de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Ministerios de 1.000 pesetas anuales.

Doña Javier a Gen ton y Ferro, huérfana de D. Bernardo, 
Juez que fué de primera instancia. Se le declara con derecho á 
suceder á su difunto, madre Doña Juana Ferro en el goce de la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 730 pesetas anuales.

Doña Ana Orozco y Segura, viuda de D. Francisco Durvan 
y Villanueva, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pío de Correos de 1.130 pesetas 
anuales.

Doña Marina Ferré y Pampols, viuda de D. Antonio Hidal
go Muñoz, Interventor que fué de la Administración econó
mica de Lérida. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 873 pesetas anuales.

D. Francisco Javier y Doña Concepción Salazar, huérfanos 
de D. Patricio, Catedrático que fué de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central. Se le trasmite la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 1.183 pesetas anuales que disfrutó su madre 
Doña Carolina Fernandez hasta que contrajo segundo m atri
monio.

Doña Flora y Doña Regina Ortiz y Cervera, huérfanas de 
D. Miguel, Médico que fué del establecimiento de Minas de 
Riotinto. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Me ría del Carmen en el goce de la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 373 pesetas anuales.

Doña Pascuala, Doña Enriqueta y Doña Eufrasia de Vare
la y Cor dido, huérfanas de D. Angel, Oficial undécimo que fué 
de Hacienda pública. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Josefa en el goce de la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 187 pesetas y 30 céntimos anuales.

Doña Juana María Martínez Mora, viuda de D. Antonio 
Alix y Cánovas, Presidente que fué de la Audiencia de Búrgos. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Minis
terios de 8.000 pesetas anuales.

Doñá María del Pilar Riguera y Ledesma, huérfana de Don 
José, Juez que fué de primera instancia. Be le declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña Amalia en el goce 
de la pensión del Monte-pio de Corregidores y Alcaldes mayo
res de 883 pesetas anuales.

D. Pablo, Doña Joaquina y D. Vicente Monner y Soler, huér
fanos de D. Vicente, Catedrático que fué de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Barcelona. Se les declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña Micaela Soler en el 
goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 873 pesetas 
anuales.

Doña Segunda Quintana, viuda de D. Bernardo de la Brida, 
Mozo que fué de las Reales habitaciones. Se le declara con de
recho á la pensión del Monie-pio de oficinas de 300 pesetas 
anuales.

Doña Aurelia Perez Nueros, viuda de D. Francisco José 
Belda, Oficial que fué de la clase de primeros de Hacienda pú
blica con destino á la Dirección general de Contribuciones. Se 
le deejara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 883 pesetas anuales.

Doña Carmen Marin y Ranz, viuda de D. Manuel Gómez y 
Mendoza, Juez que fué de primera instancia. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 873 pesetas 
anuales.

Doña Casilda Casado del Alixsl, huérfana de D. Pedro, De
positario que fué de Rentas del partido de Baza. Se Je declara 
con derecho a. h  pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 
683 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su 
hermana Doña Filomena.

Doña Dolores Salgado, viuda de D. Joaquin Stéfani de Cas
tro, Risada Meg ciado que fué de segunda clase de Hacienda 
pública. Ss le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.830 pesetas anuales.

Doña Ma<;U' la Lineo de Figueroa, viuda de D. Pedro María 
Granero, Dir-cp.-r de primera clase que fué del cuerpo de Telé
grafos. Se le de u-iiM en unión ds su hija Doña Soledad é hi
jastros D. Pe:¡ ro. joña Elena y Doña Rosario con derecho á 
la pensión vitalicia del Tesoro de 800 pesetas anuales.

Doña Fiaren i ir a Chiesanova, viuda de D, José Fernandez 
Campo, Visitador que fué do Establecimientos penales, Se le

I declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.183 
I pesetas anuales.
| Doña Paula Yebra y Payá, viuda de D. Pedro Victorio Cu- 

querella, Comandante que fué del Resguardo de sales de la 
provincia de Alicante. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Asunción Rivera y Tuells, viuda de D. Juan Bautista 
Monserrat y Tornamira, Administrador que fué de la Aduana 
de Cartagena. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Puga y Áraujo, viuda de D. Florentino Mar- 
tinez Monge, Administrador de Hacienda pública que fué de 
la provincia de Orense. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.830 pesetas anuales.

Doña Teresa Pizá y Calvo, viuda de D. Francisco Gómez 
Fernandez, Contador de primera clase que fué del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 1.873 pesetas anuales.

Doña En gracia Ciria y Lacasa, viuda de D. Matías L&plana, 
Mayor que fué del presidio de Valladolid. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 730 pesetas anuales.

Doña Marta Ucelay, D. Manuel Dos y Uceiay y Doña Ma
ría de la Concepción Doz y Meiendras, viuda la primera y 
huérfanos los segundos de D. Antonio María, Contador que fué 
de las minas de Almadén. Se les declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 1.830 pesetas que disfrutaban en 
comparticipacion con Doña Cármen. y D. Luis Doz y Valen- 
zueia, huérfanos también del causante.

Doña Basilia María Sánchez, nieta de B, Cecilio Sánchez de 
Mofiiia, Guarda montado que fué del Real Valle de la Alcu
dia. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita en el 
expresado concepto de nieta por no estar comprendida en los 
beneficios que conceden las disposiciones legales vigentes en 
materia de clases pasivas.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña María López de Letona, huérfana de D. Simón, Ad
ministrador-Celador que fué de la Fábrica de Tabacos de Fi
lipinas. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Marcela de Sandovete en el goce de la pensión de 4.300 
pesetas anuales.

D. Eduardo y D. José Gregorio Fidel Reyes y Argüelles, 
huérfanos de D. José, Oficial primero segundo que fué de la 
Contaduría general de Ejército y Hacienda de Filipinas. Se les 
trasmite la pensión de 4.750 pesetas anuales que disfrutó su 
madre Doña Romana Argüelles hasta que contrajo segundas 
nupcias.

Doña María de la Asunción Zea Bermudez y Montoya, huér
fana de D. Fernando, Oficial primero que fué de la Sección de 
Ordenación de Pagos de la Dirección general de Hacienda de 
la isla de Cuba. Se le trasmite la pensión de 875 pesetas anua
les que disfrutó su madre Doña Rosaura Montoya y Perea 
hasta que contrajo segundas nupcias.

Doña Cármen Espejo y Perez, viuda de D. Mariano Polonio 
y Perez, Interventor que fué de la Colección de Tabacos de la 
Isabela y de Cagayan, en Filipinas. Se le declara con derecho 
á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Belen García Rives, huérfana de D, Próspero, Teso
rero que fué de Ejército y Real Hacienda de la isla de Cuba. 
Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas 
anuales.

Doña Petra Ferraz y Dumas, viuda de D. Juan Antonio 
Cordero, Tesorero que fué de Hacienda de Puerto-Rico. Se le 
declara con derecho á la pensión de 4.500 pesetas anuales.

D. Rafael Ibáñez y Perez, huérfano de D. Santiago, Alcalde 
mayor que fué de Bohol. Se le declara con derecho á la pensión 
de 8.500 pesetas anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña María Abella, viuda de D. Jacinto Estévez, carabine
ro que fué de Real Hacienda, muerto violentamente por los 
facciosos en 4835. Se le rehabilita en juicio de revisión en el 
goce de la pensión diaria de 50 céntimos de peseta.

Doña Mercedes Emanuel y Poblet, huérfana de D. Calixto, 
Médico-cirujano, muerto dei cólera morbo. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Maria en el goce 
de la pensión remuneratoria de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Brígida Hernández y Garrido, viuda de D. Ildefonso 
Gutiérrez, Conserje guarda-almacén que fué del Colegio na
cional de sordomudos y de ciegos. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4,850 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Teresa Sánchez Villaseñor, viuda de D. Vicente Sán
chez, Disecador que fué de objetos traidos del Pacífico. Se le 
deciara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 8.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Francisca Sánchez y Fernandez, viuda de D. Leopol
do Pabao de Federico, Ayudante de segundo grado que fué del 
cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 8.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Francisca Pesquera y Soliam, viuda de D. José Alba 
y Mas, guardia que fué de primera ciase del cuerpo de Orden 
público de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 4.830 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante ei causante á su fallecimiento.

Doña Inés Bou y Beltrán, viuda de D. Matías Vives, Secre
tario que fué de la Dirección de Sanidad del puerto de Beni- 
carló. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Cándida Guerrero y Aranda, viuda de B. Prudencio 
Rodríguez Cobo, portero que fué de la Escuela especial de In 
genieros de Minas. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Eugenia Garrido y Tejada, viuda de D. Domingo 
Arenas, Auxiliar que fué de los Almacenes de las minas de 
Almadén, Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Clemente Lorenzo Villar, Presbítero exclaustrado del 
Monasterio de Nuestra Señora de A cebe ¡r o, Orden de San Ber
nardo, en la provincia de Pontevedra. Se le declara con dere
cho á la pensión diaria de una peseta 50 céntimos.

D, José Ayesta, Presbítero exclaustrado del convento de 
Agustinos de Dur&ngo. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de las pensiones diarias de una peseta y 85 cénti
mos y una peseta 50 céntimos, que deber1? percibir en esta for- 

| mhi :% primera desde el dia 4,° de Marzo de 4874 hasta el 6 
I del mismo mes y año en que cumplió la edad m  §0 años, y la

segunda desde el dia siguiente para en adelante y por las épo
cas en que haya conservado y conserve la aptitud legal.

D. Antonio Aldeeoa, Presbítero exclaustrado del convento 
de Franciscanos de Bermeo. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la pensión diaria ds una ¡peseta 50 cén
timos.

D. Ignacio Muela y Cabeza, Presbítero exclaustrado del 
convento de Franciscanos de Albaida. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el goce de las pensiones diarias de una pe
seta y 8o céntimos y una peseta y 50 céntimos, que deberá per
cibir su hermana y heredera Doña Rosario en esta forma: la 
primera desde el dia 47 de Enero de 4878 hasta 85 de Agosto 
del mismo año en que dicho exclaustrado cumplió la edad 
de 60 años, y la segunda desde el dia siguiente hasta el 80 de 
Mayo de 1876 en que falleció dicho causante.

Se rehabilita en j uicio de re visión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Ildefonso Blanco Rivera* corista exclaustrado del con
vento de Dominicos de Córdoba. #

D. Gregorio Hellin, lego exclaustrado del convento de Car
melitas descalzos de Lictor.

D. Gregorio Mafiofrét, corista exclaustrado del convento 
del Cármen Calzado, casa grande de Sevilla.

D. Francisco Salinas y Montero, corista exclaustrado del 
convento de San Francisco el Grande de Granada.

D. Juan Bautista Rabio y Alcorisa, lego exclaustrado del 
convento de Capuchinos extramuros de Valencia.

D. Francisco Villarroya, corista exclaustrado del convento 
de Carmelitas descalzos de Zaragoza.

D. Amalio Alonso, corista exclaustrado del colegio de la 
Vera Cruz en la ciudad de Salamanca, Orden de la Merced 
Calzada.

D. Juan Rodríguez López, lego exclaustrado del convento 
de Jesús y María de Valverde, Orden de Santo Domingo.

D. Gaspar Monfort y Soler, corista exclaustrado del con
vento de Franciscanos de Che iva,

D. Antonio Tello y Carbonell, lego exclaustrado del con
vento de San Lázaro de Zaragoza.

D. Mariano Queral y Gil, lego exclaustrado del convento de 
Mercenarios de Segorbe.

Y D. Bautista Claramonte y Jimeno, lego exclaustrado del 
convento de Servitas del lugar de Cuart de los Valles.

Madrid 83 de Julio de 4879 =E1 Vocal Secretario, P. I., Ma
nuel Medina.=V.° B.°=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

Comisión especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL D ERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .

Hemos dicho que antes de la reforma pagaban los buques 
españoles los derechos de faros, fondeadero^ sanidad, carga y 
descarga; y si bien, como indica el tema 6.# del interrogatsrio 
que luego contestaremos, se redujeron á uno solo con el nom
bre de impuesto único de descarga y viajeros, resultó que, ya 
á raíz mismo de la reforma, ese solo derecho equivalía por su 
cantidad é importancia al conjunto de los anteriores, de suerte 
que en cambio de la menor complicación, no se obtuvo por 
este concepto ninguna economía, siendo esta reducción más 
favorable á los extranjeros que á los españoles, como oportu
namente demostraremos al contestar sobre las consecuencias 
que produjeron las pretendidas franquicias concedidas á la 
marina. Puede, pues, decirse que continúan agravados todos 
aquellos derechos cuya unificación se ofrecía como un gran 
remedio; y lo mismo sucede con todos los demás que hemos 
indicado. Así continúa vigente para la marina mercante el 
impuesto de consumos sobre los artículos que los buques car
gan en puerto para atender a la manutención de sus tripulan
tes durante el viaje; derecho injusto, porque en caso parecido 
se encuentran las mercancías que se exportan al extranjero, y 
que la ley declara libres de este impuesto. Para convencerse 
de ello, bastará recordar que el mismo Gobierno acaba de dic
tar una Real orden declarando libres de derechos las mercan
cías que procedan de los depósitos comerciales y que se em
barquen con destino al aprovisionamiento délas naves durante 
un viaje.

Otros impuestos y. derechos vigentes en 4868 subsisten 
también hasta aumentados en la actualidad, á pesar de la 
reforma, como sucede con los derechos de los prácticos y 
amarradores, que se cobran en la mayor parte de los puertos, 
sin necesidad alguna, por ser nuestros Capitanes buenos cono
cedores de las condiciones y dificultades que puede ofrecer 
cada localidad en nuestras costas. Además, el servicio de prac
ticaje se impone sin ofrecer las garantías indispensables para 
que sea una verdad; así es que las averías que á veces ocasio
nan, si son de escasa importancia, suelen indemnizarse; pero 
si son de alguna consideración, quedan sin abono de ninguna 
clase, porque hasta es inútil el solicitarlo, y otro tanto puede 
decirse del servicio que prestan los amarradores, cuyos dere
chos se aumentaron hace algunos años en este puerto.

Queda subsistente también, á pesar de algunas reformas 
parciales, la legislación sobro Sanidad marítima, habiéndose, 
no sólo aumentado los derechos que ántes se pagaban por 
cuarentenas y lazaretos, expurgo, ventileo, fumigación y guar
das, súcio y limpio, sino también las trabas que originan tan
tas disposiciones contradictorias á las que no se da la debida 
publicidad. Sobre este punto es lamentable lo que acontece, 
pues esta Asociación no sabe explicarse que dé?,pues de dos 
años no se haya resuelto aun en ningún sentido la razonada 
y extensa exposición que elevó al Gobierno sobre# este asunto, 
proponiendo una reforma moderada y prudente #que sin com
prometer los sagrados intereses de la salud pública librara al 
comercio marítimo y á la marina mercante Ge las anomalías 
y contradicciones actuales, que tanto perjudican los intereses 
marítimos, sin que nadie indemnice á las n aves de los gran
des quebrantos que experimentan. Por cai\s& de utilidad pú- 

’ blica se impone á la marina el considerable, perjuicio de las 
cuarentenas y observaciones sanitarias, descargas y ventíleos, 
que obligando á veces á los buques á emprender nuevos viajes 
para dirigirse al lazareto á que se les destina, pueden ocasio
nar averías y hasta la pérdida del buque, corno aconteció 
en 4855 con el bergantín Látigo, siendo lo más curioso y cho
cante que los gastos que tales servicios ocasionan y que inte
resan á todo el mundo, pesan exclusivamente sobre la marina 
mercante, que es al fin la verdadera víctima de esas precaucio
nes, que reconocemos son á veces convenientes y hasta indis
pensables. Esto constituye por sí solo una verdadera injusti
cia; pues ya que la Nación entera so halla interesada en este 
servicio público, seria lo más equitativo que estos gastos los 
sufragara el Estado, indemnizando además á los buques de 
las extorsiones y quebrantos que, excediendo de ciertos lími
tes, comprometieran una riqueza tan útil al país. En caso de 
expropiación por causa de utilidad pública, se indemniza 
siempre? más ó ménos al propietario de una finca, y sólo la 
propiedad buque se ve desamparada, aunque se pierda definí-

G) Y éa se  la  Gaceta, d e  ayer*
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tivamente, á pesar de gravitar sobre ella el catálogo intermi
nable de cuantiosas contribuciones que vamos enumerando.

De lo expuesto resulta, pues, completamente demostrado 
que todos, absolutamente todos los impuestos y derechos que 
existi&n ántes de 1868, continúan por desgracia vigentes, con 
aumentos perjudiciales á la precaria existencia de la marina. 
Pero lo más grave de todo, lo que más justifica las incesantes 
reclamaciones de este centro, contra la fatal reforma de la 
legislación marítima, es que desde 1868 lian ido apareciendo 
cada dia nuevos impuestos y dificultades nuevas, que han 
colocado á la marina mercante en una situación desesperada 
é imposible, pues falta de la protección que antes siquiera dis
frutaba, se ve oprimida y vejada de continuo, como si la ley 
se empeñara en anonadarla con tanta ó mayor fuerza que la 
competencia extranjera, que libre en su país, victoriosa por lo 
mismo en nuestros puertos, nos arrebata, como hemos visto, 
todo el tráfico. Examinaremos, pues, ahora la extensa y de
plorable série de nuevos impuestos que agobian á la marina y 
que constituyen por sí solos una especie de protección indi
recta que disfruta en nuestro propio país la bandera extran
jera. S I impuesto denominado de carga y viajeros, establecido 
en el presupuesto de 1874 con carácter transitorio y como 
ira puesto de navegación, vino á contradecir la formal promesa 
de un impuesta único, ofrecido en el decreto de ££ de Noviem
bre de 1868. Ya veremos al contestar oportunamente este 
punto del interrogatorio las fatales consecuencias que ha pro
ducido especialmente á la navegación á vela, y demostrare
mos que por sus antecedentes legales es insostenible. Por 
ahora diremos tan sólo que vino á gravar en £ pesetas por 
tonelada de 1.000 kilogramos y por pasajero á la navegación 
trasatlántica; en una peseta por tonelada y pasajero á la nave
gación de Europa; en 0 ‘60 pesetas por tonelada y pasajero á la 
navegación de cabotaje, hallándose aun recargados estos de
rechos en algunas localidades, como por ejemplo, en Tarrago
na, para atender á las obras de puerto.

Él impuesto de obras de puerto vino también á contradecir 
los principios en que descansaba la reforma de 1868, pues no 
sólo interesa á la marina, sino también á la agricultura, á la 
industria y al comercio, y en general al consumidor, el que 
haya en España buenos puertos para que el flete pueda ser 
m ás barato. Los faros, los semáforos y los puertos son obras 
de reconocida utilidad pública, y no se comprende cómo el 
Gobierno exige que sólo los buques satisfagan los gastos que 
estas obras ocasionen, pues si bien son los que directamente 
se aprovechan de ellas, es no sólo en beneficio propio, sino 
también en beneficio general del país, no debiéndose por otra 
parte olvidar que la marina contribuye á su vez con crecidas 
contribuciones á otros servicios generales, cuya utilidad no es 
tan probada, ó por lo ménos tan evidente.

Otros impuestos posteriores á 1868, y que pesan considera
blemente sobre la marina, son los impuestos de guerra que 
representan un 16 por 100 sobre la contribución industrial; 
un 60 por 100 sobre el importe del papel sellado y sellos de 
comunicaciones; sellos de guerra en libros de cuenta y razón, 
y en los recibos; un impuesto de timbre sobre el flete, cuyo 
timbre tiene un aumento de 60 por 100; recargos sobre los 
derechos transitorios de Arancel; y por último, la contribu
ción de guerra, impuesta con este nombre á los comerciantes 
de la isla de Cuba, y que afecta también directamente á nues
tra navegación. Parecía que las naves, por su misma natura
leza y destino, deberían hallar-e exceptuadas de esta clase de 
impuestos, pues bastante perjudican á sus operaciones los 
trastornos del país; pero léjos de eso, aun después de cesar las 
circunstancias extraordinarias que los motivaron, se siguen 
cobrando los recargos que se aplicaron á las demás industrias 
y  los indicados aumentos sobre el timbre por fletes y sobre el 
refrendo de las patentes de navegación, lo cual contribuye á 
empeorar en nuestros puertos la situación aflictiva de nues
tros buques.

Análogo carácter ofrecen para la marina los empréstitos 
forzosos, pues bien puede decirse que el empréstito forzoso 
de 476 millones de pesetas ha aumentado en el decenio de 
1868 á 4878 casi en una anualidad más la contribución que 
satisface un buque, no habiendo sido reintegrado á los navie
ros más que una décima parte, viéndose obligados á vender 
las nueve décimas partes restantes á 84 por 400 de pérdida 
para aumentar el poderío absorbente de ciertas instituciones 
de crédito, que atienden con interesadas miras á aliviar el 
penoso estado del Tesoro público.

El uso del papel sellado, que por lo que se refiera al co
mercio marítimo de esta plaza puede calcularse que repre
sentaría en 4868 unas £0.000 pesetas anuales, excede hoy se
guramente de 830.000; pues sabido es el aumento del valor 
del panel sellado y de los sellos sueltos, el haberse dispuesto 
el uso de dicho papel para toda la documentación de Aduanas 
y para los reintegros, así como el impuesto y recargos de las 
cédulas personales, que suelen ocasionar á los marinos per
juicios evidentes por razón de sus continuos viajes, que á ve
ces no les permiten aprovechar los plazos que para su expe
dición fija la Hacienda. Se dirá tal vez que el papel sellado es 
una contribución general que pesa sobre todos los españoles y 
comprende toda clase de contribuyentes; pero para apreciar 
hasta qué punto grava con especialidad á la marina, basta 
fijarse en la multitud de trámites, operaciones y requisitos 
que tiene qué seguir un buque desde que es botado al agua 
hasta que desaparece. Antes de ponerse la quilla al buque 
tiene que emplear el papel sellado para pedir el permiso cor
respondiente para colocarla, y debe usarse también para dar 
parte de estar concluido, para botarlo al agua, para formalizar 
la carta de pago del constructor, para la escritura de propie
dad, para el expedienteo del abanderamiento, si el buque que 
se adquiere es extranjero; para petición de patente de nave
gación mercantil, recibo y reintegro da este real pasaporte; 
aperturas de registro; facturas de embarque; declaraciones; 
fianzas; permisos de embarque y desembarque; fondeos; soli
citudes; protestas de averías; certificación de reparaciones; 
traspasos de la nave, y otras mil operaciones que seria prolijo 
enumerar, pues bastan las indicadas para demostrar que los 
aumentos que desde 4868 ha tenido el papel sellado han per
judicado también á nuestros buques.

Posterior también á 4868 y sumamente gravoso para, la 
marina es el aplicar á los buques el impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes, consistente en un medio por 400 
sobre el precio de la venta, permuta, cesión etc. de la nave, 
disposición contra la cual reclamó oportunamente esta Aso
ciación con la exposición de 4 de Enero de 4877, la cual por 
desgracia nofué atendida como era de esperar. Por otra parte, 
declarados los buques propiedad mueble por el art. 616 del 
Código de Comercio, parece que no debía exigirse en sos tras
pasos escritura pública; pero ha venido á contradecir este 
principio el art. 686 del mismo Código, que involuntariamente 
les irroga un perjuicio innecesario y gastos de consideración 
al sujete » dichos traspasos á los Aranceles notariales. Iguales 
efectos, pero con mayor sencillez y economía, produciría el es
tablecimiento del sistema inglés, que propondremos en su lu 
gar oportuno, para la trasmisión de la propiedad de las naves, 
sustituyendo las escrituras actuales por la inscripción hecha 
ante las Comandancias de Marina, que expedirían los eertift^

cados de propiedad de los buques anotaciones corres
pondientes que produjeran fé en juit'io, ahorrando así gastos 
y demoras á nuestra agobiada marina.

Respecto á los derechos arancelarios que pesan sobre los 
buqu8S diremos que afectan en primer lug ar á nuestra arrui
nada construcción naval, encareciendo las primeras materias 
que se hallan libres ds derechos en la mayor parte de las na
ciones. Los objetos que entran en la construcción de un buque, 
como maderas, cáñamo, brea, alquitrán y otros, pagan dere
chos de Arancel, encarecidos por los impuestos de descarga, 
obras de puerto, carga y acarreo á la estación, portes del f  r- 
ro-carril hasta el astillero en que se construye el buque; y 
tratándose de hierros, baste indicar que miéntras el hierro en 
lingotes paga el 60 por 400 de su valor, las máquinas conclui
das y completas satisfacen ménos del £ por 400 del suyo, lo 
cual favorece la industria extranjera en perjuicio de la cons
trucción nacional. Así también para favorecer la extracción 
del mineral de hierro, tan apetecida por los extranjeros y tan 
perjudicial á nuestras industrias, se han reducido en una 
cuarta parte los derechos de carga del mineral, y hasta se ha 
quebrantado el cabotaje en beneficio délas banderas extranje
ras, permitiéndolo para ciertos artículos, como equipajes, mi
nerales, cales hidráulicas, maderas de construcción, abonos 
naturales y artificiales y carbón de piedra nacional. Y mién
tras esto acontece, los derechos de Arancel que se exigen por 
el abanderamiento de naves extranjeras en España se han 
triplicado, como veremos en el lugar correspondiente, merced 
á una errónea y fatal interpretación de la Dirección general 
de Aduanas.

Al lado de este cúmulo abrumador de impuestos y exac
ciones que dificultan el desenvolvimiento de la marina, me
recen especial mención las trabas y severas penas que esta
blecen las actuales Ordenanzas de Aduanas, legislación ver
daderamente draconiana para los Capitanes de nuestros bu
ques, que rara vez se libran de incurrir en fuertes multas, 
exigidas con implacable rigor, miéntras los buques extranje
ros suelen librarse á menudo de ellas, gracias á la notable in 
fluencia de losEm bsjadores de sus naciones respectivas en la 
Corte de Madrid. Ni aun dentro del puerto puede moverse el 
buque español sin que le persiga la correspondiente multa, que 
casi siempre tiene su origen en la difícil comprensión del tec
nicismo anfibológico y oscuro del Arancel. Se comprende 
hasta cierto punto que haya cierta severidad en el comercio y 
navegación dedicados al tráfico con Europa y Norte de Africa, 
por la facilidad de concertarse para el contrabando en sus fre
cuentes expediciones; pero lo que parece absurdo es que se 
se trate con mayor rigor que á otra alguna á las proceden
cias de América y Asia, en cuyas navegaciones es casi impo
sible el fraude. Así, miéntras las Ordenanzas permiten á los 
vapores costaneros alijar toda su carga con una simple licen
cia de alijo, aunque procedan del extranjero, sin exigirles más 
documentación, los buques de vela procedentes de Ultramar 
se ven sujetos á un tratamiento mucho más severo, á pesar 
de que presentando su manifiesto conforme con los conoci
mientos y sobordo en cuanto al número de bultos, ha cumpli
do su misión, y entregándoles conformes, debia cesar su res
ponsabilidad.

Para formarse una idea de la imperfección y severidad de 
las Ordenanzas, basta fijarse en los artículos £13 y £i4, refe
rentes á las naves y sus Capitanes, y su lectura demostrará 
cuán fundadas son las quejas de la marina, y que no hay exa
geración al decir que sus disposiciones constituyen por sí so
las trabas de cuantía para nuestra desgraciada marina mer
cante.

A los gastos y trabas que hemos enumerado deben añadirse 
Jos derechos que cobran á los buques los maestros arqueadores 
por las operaciones de medición y arqueo; los gastos que oca
sionan en los Tribunales ordinarios las protestas de averías, 
gastos que por lo ménos se han cuadruplicado desde la supre
sión de los Tribunales de Comercio. Y por último, debe indi
carse también que en la isla de Cuba, donde se mantiene algo, 
como hemos visto, nuestra decaída navegación, se han aumen
tado desde 4868 los derechos de tonelaje hasta alcanzar hoy 
la respetable suma de pesos fuertes 4*36 por tonelada. Se 
han duplicado también en el último decenio los derechos de 
los cuatro ó seis practicajes que se exigen en el puerto de la 
Habana por diversos movimientos del buque; y en fin, Ja m is
ma contribueíon de guerra establecida también en aquella 
isla viene á recaer da un modo especial sobre nuestros buques, 
pues los consignatarios tienen buen cuidado de cargarla en 
cuenta, redundando así en su beneficio.

/Se continuará.)

B an co  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efec

tivo, señalado con el núm. 87,848, constituido en este Banco 
en ££ de Julio próximo pasado por D. Diego Castellano Pósito, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha del presente anuncio, y que es
piran en 4 de Octubre venidero, según determinan los artícu
los 9.° y £37 del reglamento, reformados por Real orden de 8 
de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Agosto de 4879.*=E1 Secretario general, Manuel 
Ciudad. X —461

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s   y  T e lé g r a fo s .

Condiciones lo ajo las que se saca d publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre los Santos y Santa 
Olalla, de las provincias de Badajoz y Huelva.
4A El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde ios Santos á Santa Olalla toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán 
sito," recogiendo los que de ellos partan á otros^ destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

£A L a distancia de 66 kilómetros que comprende esta con
ducción (Jebe ser recorrida en 40 horas, sin contar el tiempo 
quo se invierta en las detenciones, el c ual se marca en el iti- 

¡ nerario formado por la Dirección, fijando también las horas 
| de entrada y salida en los pueblos de,i tránsito y extremos de 
|  la línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al 
|  mejor servicio.
1 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen dehi-
i daments pagará el contratista en papel de m ultas la de 6 t¿q~ 
|  setas por cada cuarto de hora* y á la tercera falta podrá el

Gobierno rescindir el contrato, abo,uando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4A Para el buen desempeño de este t conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente ¿e caballerías mayo
res situadas en los puntos más conven /entes de la línea, & 
juicio de los Administradores principales Correos de Bada
joz y Huelva.

6 /  Es condición indispensable que los c inductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la ee. uservacion en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes e-a. que se con- 
duzca la correspondencia, preservándola de la *iedad y de
terioro.

7fi Será también de su obligación correr los ^^ordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe* a p r e c io  es
tablecido en el reglamento de Postas.

8 /  La cantidad en que quede rematado este ser?, icio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de L sr m  bridas 
Administraciones principales de Correos de Badajoz ó Hi ielva.

9.a El contrato^ durará cuatro años, contados desde; &i1 día 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la d a 
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el’ asi 
Aratista á la Administración principal respectiva si se despá 4® 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento’ i ti 
Centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad' i *  
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos dt ' 
dicho Centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran d& 
celebrarse dos ó mus licitaciones, el contratista tendrá obliga*^ 
sion de continuar prestando el servicio por espacio de tres me^ 
ses más, bajo el mes me precio y condiciones establecidas. Sil 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de* 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses le anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge 
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta de la línea designada, serán de cueut a del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó .rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase , 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término dé
los 46 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie- • 
neóno á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, yen  caso negativo el Gobierno podrásubastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se l e . comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

4£. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan m  la lí- • 
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones vigentes sobre la materia.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. E sta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la form&lizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

46. E l contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en í a  G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4876.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 6.a 
áel Real decreto de £7 de Febrero de 486£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales délas provincias de Badajoz y Huelva, y por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Goberna
dores civiles respectivos y Alcaldes de los Santos y Santa Ola
lla, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 44 de Agosto próximo, á la una de la tarde, y 
-en el local que señalen dichas Autoridades*

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
6.969 pesetas anuales.

£4. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general-de Depósitos* en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha, 
de celebrarse la subasta, la suma de 696::pesetas en metálico,, 
ó bien en efectos de la. Deuda pública,, regulando s u . importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la formaíizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de £4 de Enero de 4860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva dol servicio. Dicha fianza se> 
constituirá á. disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y  aunque termine el contrato no se devolverá ah 
interesado ínterin no se disponga así por el re Arido Centro.

££. L a s  proposiciones se harán en pliego, cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete A prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliegyj se unirá la carta de pago original que t.or edite haberse 
hec/iG el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del i/cuto de vecindad 
efiel proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con-  
üucta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que; 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en la^subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de aoe.u- 
mentó que lo acredite. .

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preei-
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sament e en poder del Presidente de la subasta durante la ine
dia hoi *a anterior á la fijada para dar principio al *cto, y una

mir  s í  s m  E S .S S » . >.— m -* « ■
6lguie nte:

aT 3, F. de T., natural d e  vecino d e . . . . . .  me obligo á
«deseioipeñar la conducción del correo diario a caoaüo desde 
los iLaOos á Santa Olalla y viceversa, por el precio de. . . .  . pe- 
sete.s anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda, oroposicion que no se baile formulada en estos tér- 

minos, oue contenga modificación alguna ó clausulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición %«, o 
exceda del tipo que fija la SO, sera desechada en el <wto
ñor el Presidente de le. subasta. _  ̂ ,

25 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extendei a 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el f u 
mino más breve posible se remitirá el expediente al gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general
de fecha 10 de Febrero de 1874 . .
. •26. Si ¿e la comparación remnmsen igualmente Lcinfeicit-- 

sas dos ó más proposiciones, se a fe fe  v n ti  acto nueva licita- 
c ion  verbal por espacio de mema noca entre los autmus a* la&
au e hubiesen ocasionado el empate.

* V  G u m í f e r a  que sean los resultados de las proposicio
nes ' que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
sah asta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Gobeina- 
•-eior» fea, libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de r emate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu-

raárid:3i de Julio de 4879. =E 1 Director general, G. Cru
zada.

Condú Tiznes bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diar i® del correo de ida y vuelta entre Orense % Ponferrada 
por Puebla de.Trines y Barco de Valdeorras.

1 /  j II.contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente ( fe ida y vuelta desde Orense á Ponferrada teda la cor- 
respond. sacia y periódicos que lo fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyéndo los paquetes, certinea- 
d o s \  dt -uás corresponden rdas dirigidas á cada pueblo del 
tránsito recogiendo los que de ellos partan a otros destinos, y 
observanu te a su recepción y entrega las prescripciones vi -

^6&*eSLa t listancía de 165 kilómetros que comprende esta, con
ducción de be ser reccm da  en £8 horas, sin contar el tiem
po quese b s-.vierta en las detenciones, eí cual se marca en el 
itinerario fe criado por la Dirección, lijando también las ho
ras d* entra y salada en los pueblos del tránsito y extre
mos d é la  lín e n lis te  itinerario podrá modificarse según con
venga al mej. servicio. .

g a p or |0., i-retrasos cuyas cansas no se justinquen debí- 
damente para contratista en pansi da multas la  ds 8
pesetas por oa da-cuarto de hora, y a la tercera falta podra 
el Gobierno res oindir eU ocirata , abonando aquel ios perjui
cios que se orig al astado. _ ,

é * p^ra fe b ucn desempeño de es^a conducción deberá te-
ner el contratist *■ el número suficisníe da caballerías mayo
res, situadas en t e  mas eoiiyemeiues de la linea, a
ju icio de los Adra fciríraderes pnr e:Pa£3? tio bórreos ce órense

y  g.*CIEs condick *  inaisrs.-si1: •• que los conductores de la 
eorrespoai^iicia bvj ^  ^  t;b„a ,-3 ja conservación en
buen estado de í á ". —  sr. ss d p o -a -e s  en que se con 
duzca la eorrespo,vA 1* . ■-& aum caac y  de-

f e 1?1 ^.Tib^n < V  su i'bliscadon correr los extraordina
rios de l servicio que o crarran, coóraado m  importe ai precio 
establecido en el regla ^eato  ce costas.

g '■ La cantidad en q ue quede remaisuo ^ te sm -v m ^ se  sa
tisfará por meusuaiiáa des vecerias en wm ae las m o n d a »  
Adrainisrracione,. princii « la s  ce Gcrreu-s ae Orense o León : 

9 * tú c o u v ia u 'fe -a . a anos, eoaíaaoc desde el aia
que se íye e /•„ p • J o  «1 e?.:-"ic?o ai comunicar la apro-
basxon s i lo ,  u ^   ̂ ^  q^Lo-er diclic plazo avisará el
contratista á ia Administra «ú vn p al respeotivaa  sedes-
pide del cofltrato á fin de qui '« '• *.’ -o  i.'iAeoiaK» cot.ocirriitíníq 
al centro directivo, pueda pw 'Hrs-'.sva.; con toda oponum tiaa a 
nueva subasta; pero si por ;i> ‘Venas a .os proposites ae
¿Ah,. c i . ..o m.A- • .*   reme4 y  huoieran ae
c e í A f e c ,  r . - s h c .  . '• ol .m tr^ rs ta  tendrá obH-
g-B(’Qr c ] ic 8 fe +\ rvt ^or espacio de tres
m e S b , l > - .•'vui 1 1 r]i » oiies establecidas,
c ; g j ’ ‘ A i, vi A ^td.o su com pro-
fe*, r "  s i iio por ia tácita,
qu tr L7 j 7  - “  '■> . ' ;  J*’ 1' -trocion el dere-
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üe1 \ Ĉc'S ixi ríe-
7C¿uc,V\  u ' , . " t   ̂ ; ; o ¿  D c e x rc -
dicio jcj  se íu  f o a .t ,   ̂ r t 4 o
disminuc ^  n 1 ; ‘ T " \  " AH [
m** 10 ó rt, j u, c ' ci ^  ^  j J 113^0 *

. ario&3 efe1 . c ^ < 1 ‘ 1 aĉ
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escritura se hará constar la forínalisacion del depósito de ñanza 
respectivo v copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura. .

ib. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. 9

17. El rematante queda sujeto-á lo prevenido en el art. o. 
del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar pa.ra el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este

f e r  Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios a la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
ñanza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

•íd. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Orense y León , y porfeos 
demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gober
nadores civiles respectivos y Alcaldes del Barco, Puebla de 
Trives y  Ponferrada, asistidos de los Administradores de Bór
reos de los mismos puntos, el dia £0 de Agosto próximo, a la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad dt 
11.000 pesetas anuales. r

?A. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de l.iUO pesetas en metá
lico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im 
porte efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dara en las oficinas del Gobierno respectivo para la form ali- 
zacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-circular de £4? de Enero de 1860, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se de
volverá al interesado ínterin no se disponga así por el referido
centro. ,

££. Las proposiciones se haran en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se com pro
mete a prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior , y 
una certificación expedida por el Alcalde del punto de vecin
dad del preponente, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta 
ñor persona debidamente autorizada, prévia presentación de 
documento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al a c to , y 
una vez entregados no se podrán retirar. r

24  Para extender las proposiciones se observara la for
mula siguiente:

*D. F. de T., natural d e . . . . vechm d e . . . ,  me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Orense k Ponferrada y viceversa por el precio d e , ; . . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna ios requisitos que señala ia condición £2, 
ó exceda del tipo que fija la £0, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£0. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se fexten- 
: derá el acta del remate, declarándose este á  ̂favor del mejor 

postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la D irec
c i ó n  general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26." Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resaltados de las proposi
ciones que se hagan, com o igualmente la forma y concepto de 
¡a subasta, queda siempre’ reservada al Ministerio déla  Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 81 de Julio de fe87&= El Director general, G. 
Cruzada,

M INISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  O bras p ú b lica s , C o m e rc i o  y  M in as.

En virtud de lo dispuesto por R eal Orden de 4 de Julio 
de 1878, esta Dirección general ha señalado eí dia 10 del próxi
mo mes de Setiembre, á la una de Ja tarde, pD-ra la adjudica
ción en pública subasta de los acopies para fe  reparación de 
fe L ajíiv tros £8 al 36 da la carretera, de tciúeer orden del 
k  ̂ ‘ t * A r ganda á Colme car 9 en Ja provine! ® Madrid, 
jip» t * ypíp de su presupuosr-o de contrata, que" asciende á 

6 ) feo Jo 0' SSfáS. , , ,
La subasta se celebrará en les términos preveni dos por la 

instrucción de 18 do Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de P\ omento; 
hallándose tn dicho punto de manifiesto, para conoeim iefefe drn 
público, el jdcoupuesto y condiciones eorrespomiientes, eO& uu 
anuncio que contiene el  modelo á que han de sujetarse las p r o 
posiciones que se presenten, la can tío ad que ha de consignañ#® 
previamente corno .q&:"anMa para tomar parto en el remate, y Jy 
\ c  c i Amiento q ae su adof*tari& en el caso de presentarse dos ó

* [Uoposic’ones feu dos y fuese necesario celebrar una se- 
% ,r 'a Dcifeofen. abierta entre sus autores.

’ Adrid 3u ds Julio de I37fe=fefe Director general, el Barón 
i L^V'doug-a

Mu vL ilui <] , «apuesto por Resi órder¿ o.e £3 de Mayo
fe 1866, es* ') ec*. V general ha señalado el dia 13 del próxi
mo mes de fe  aml re, n la una de la  tarde, para la adjudica

ción en pública subasta de las obras de la carretera de tercer 
orden de Buño á Lage, ñor su presupuesto de contrata de 
4£5.597‘48 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 4.8 de Marzo de 1852, en Madrid ante Ja Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,.y 
en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condicionas y pianos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el es*.so de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 3 i de Julio do :1879.=Ei Director general, el Barón 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 ele Mayo 
últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 43 del próxi
mo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del puente de San Fer
nando sobre el rio Sil, en la carretera de Ponferrada á Orense, 
por su presupuesto de contrata de 278.392‘21 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Orense ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 34 de Julio de d.879.--=Ei Director genera], el Barón 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por orden de 45 de Julio de 4870, 
esta Dirección general ha señalado el dia 24 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 4.° y 2.° de Ja sección 
de Guadix al límite de la provincia de Granada, de la carre
tera de primer órden de la estación de Vilches á Almería, bajo 
el tipo de su presupuesto de contrata que asciende á 777.547*31 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntes de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar 
una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 34 de Julio de 4879.=E1 Director general, el Baror 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de Abril úl 
timo, esta Dirección general ha señalado el dia 24 ael próximo 
mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicacioi; 
en pública subasta de las obras de los trozos 4.® y 2.® de la car
retera de tercer órden de Aguilas á Vera, por Cuevas, provincia 
de Almería, bajo el tipo ds 742.687 pesetas 40 céntimos á que 
asciende su presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ¿«nbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con ur 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte m  el re
mate, y el procedimiento que se adoptada en el caso de pre 
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 31 de Julio de 4879.=E1 Director general, el Baror 
de Covadonga.

Real Academ ia de la Historia.

p r o g r a m a  d e l  c o n c u r s o  a l  p r e m io  e x t r a o r d i n a r i o  
o f r e c id o  p o r  s . m .

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, ofreció en la junta pública que presidió S. M. y cele
bró la Academia el dia 29 de Junio del corriente año un p re
mio de 5,000 pesetas y la edición de la obra ai autor déla m e
jo r  Memoria sobre un tema que señalase la Academia.

Cumpliendo esta tan honroso encargo, ha, designado el s i
guiente:

El régimen municipal en España durante la Edad Media 
con relación al estado de las personas, á las costumbres y d las 
instituciones.

El plazo para presentar las Memorias concluirá el dia 34 
de Diciembre de 4881. Deberán estas remitirse al Secretario de 
la Academia, acompañando á cada una un pliego cerrado, den
tro del cual conste el nombre y el lugar de residencia del 
autor, y en la cubierta el Jema que cada uno adopte, y que ha 
de reproducirse también al principio de la obra para distin
guirla de las demás. Declarado el premio, se abrirá solamente 
eí pliego cerrado correspondiente á la obra que merezca esta 
distinción; inutilizándose sin abrirlos los de las que no se ha
llen en este caso en la junta pública en que se verifique la ad
judicación solemne.

Los Académicos de número no podrán tomar parte en el 
concurso.

Madrid 45 de Julio de 4879.=Por acuerdo de la Academia, 
Pedro Sabau, Secretarlo.

PROGRAMA d e  p r e m io s  a n u n c ia d o  EN 29 DE JUNIO DE 1 879.

L
La Real Academia de la Historia publicó en 34 de Agosto 

de 4873 el programa de premios parales concursos denlos años 
siguientes, anunciando pera el concurso de 31 de Diciembre 
de 4G78 este punto: *

*Mflpa de España á fines del siglo XY1, en que se fijen
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las divisiones territoriales de todo género, la categoría de las 
poblaciones, las vias de comunicación, los despoblados, for
talezas y villares ó sitios notables, y aquellos en que se velan 
ru inas rom anas ó árabes; con una Memoria critica y descrip
tiva, en que se analicen y aprecien con la mayor exactitud ios 
documentos que se hayan tenido 4 la vista, en especial los 
oficiales, y muy particular mentí) las respuestas  ̂dadas por 
los pueblos al interrogatorio que se les dirigió de órden 
del Rey»»

Ninguna Memoria se ha presentado dentro del plazo- seña
lado a l 'efe cío: por lo cual, atendida la importancia del asunto, 
lia acordado la Academia anunciarle de nuevo, sin fijar ̂ tiem
po para la presenta cion de Memorias, según se publicó en la 
"Gaceta del día £8 de Febrero del corriente año.

II.
La Academia ha acordado también anunciar los puntos 

siguientes:
Para el concurso de 31 de Diciembre de 1880:
«Ensayo histérico-etnográfico  sobre la geografía española 

durante la dom inación de los árabes.»

III.

Para el concurso de 31 de Diciembre de 1881:
«Historia de las instilaciones po/ltio&s, adm inistrativas y 

judiciales de los reinos de León y Castilla desde sus orígenes 
hasta la conquista de Córdoba por D. Fernando IIí, ssgua do
cumentos inéditos y no utilizados hasta el dia.»

Los premios que se han de adjudicar á los autores de las 
obras que lo mereciesen á juicio de la Academia consistirán: 
por el asunto segundo en £.000 pesetas y 300 ejemplares de la 
obra que fuese premiada, y ea igual número de ejemplares 
y 8.000 pesetas por los asuntos primero y tercero.

Se reserva la Academia declarar accésit en cualquiera de 
los asuntos si considerase haber lugar á ello. Aquel consistirá 
en un diploma y en la impresión de la obra, de la cual se en
tregarán al autor £00 ejemplares.

Se reserva también la Academia el derecho de publicar las 
obras premiadas á medida que disponga de recursos; y el de 
adquirir, de acuerdo con el autor, el manuscrito cuando no 
reuniendo la obra las condiciones necesari s para obtener el

premio ó el accésit contenga sin embargo noticias y datos 
merecedores de figurar en Ira biblioteca y archivo de la corpo
ración,

Las obras para optar á los premios han de estar escritas 
correctamente y con letra clara, y deberán rem itirse ai Secre
tario de la Academia dentro de los plazos que respectivamente 
quedan prefijados, acompañando á cada una un pliego cerrado 
en que conste el nombre y el lugar de residencia deí autor, y 
que esté señalado en la cubierta con el lema qua cae - u; * a ^ p -  
te, y escriba también al principio de su obra, pare di t > ^ ú % 
de las demás. Declarados los premios, se abriré i - »L n tu 
los pliegos cerrados correspondientes á las obras pi mu ~*,0. 
ioutilizándose los de las que no se hallen en este r -0 ( can 
adquiridas por la Academia, de acuerdo con el j t . i )  en Ja 
jun ta  pública en que se haga la adjudicación solemne de los 
premios.

Los Académicos de número no pueien tom ar parte en los 
concursos.

Madrid £9 de Junio de i879.*«Por acuerdo de la Academia, 
Manuel Oíiver Hurtado, Secretario accidental.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

......................
HOMBRES 

de los buques.
NOMBRES

de los Capitanes.

MÁQUINA. Tonela Caño ENTRADAS. SALIDAS.
SU CLASE. Nación. Tripulación.

Su clase. Fuerza de 
caballos.

das. nes. Días. Procedencia. Días. Destinos.

DE GUE]EIRA.

i

Corbeta. . . . . . B. F. Cronnvell.. . . . . . . . . . . . E s t a d o s -  
Unidos de 
A m érica. 

E spañola...

ti I |

Céres.......... . . . . . . . . Goleta. . . . . . . D. Juan A guilar........................
£60
67

Hélice. . . . .  
Tríp.m_____

£00 
80 1

»
»

4 
£ 1

1
7

I 30
Sierra Leona 
Batanga . . . . . . .|

16 
¡| £6

S. Pablo de Le ande 
Batanga.

MERCANTES.

E th iop ía ................... Vapor.............. Henri Em onds.................. .. Ing lesa -----
Idem.. . . . . .

41 1 
46

i H élice.. . . . 150 l.££6 » iI 1 E u ro p a . . . . ___ II * Calabar.
Gaboon....................... Idem ............... John G riffu tis.............. 1 Idem ¡. . £50 1.347 ’ 3 Calabar............... 3 Europa.

Idem.B e n in ............ ............ Id em .............. D. A. Orooh........................ Idem............ 40 Idem .......... £00 £.746 » 7 S. P. de Lo anda.! 7
Bonin ......................... Idem . . . . . . . Jonn Claney...................... Idem.. . . . . 46

4
Id em .......... 150 911 B 3 E u ro p a ........... 9 Calabar.

A da ............................. Balandra.. „ .. Oduma......................................... Idem » »  I 15 B 16 C alabar........ 18 Idem.
Idem ........................... Idem .............. Oduma........................................ Id em .......... 4 » »  II 15 Ti £8 B atan g a . . . . . . . 1 £5 Idem.
Maniapía........ ,. , iem . ............. O ldre............ .............................. Idem . o. B. . í:3

46
3

Ti 15 B £3 Idem £6 Quimpo.
Calabar.Ambriz............  . . . 1 apor.............. S. S. W ilken ... ......................... Idem ........... HélRe £00 1.573 B £5 E u ro p a . . . . . . .  r £5

Florenz................ Balandra........
V apo r............

Simón Colices...................... .. Id em .......... i» » 11 15 B £8 Calabar.............. £8 Lacar.
A briz........................ S. S. W ilken ............................. Id em . . . . . . 46 Hélice. £00 1.573 » 30 Idem . . .  o........... 31 Europa.

Batanga.
Loanda.

A d a ............................. B alandra ... . . Oduma. . . . . . . . . .  *................... Idem . . . . 4 s ]| 15 » 30 Idem . . . . . . . . . 31
Congo Vapor.............. Jolin Lisendge.......................... Id em ........ . «  | Hélice. . . . . 150 £.£66 D 31 E uropa . . . . . . . . 31

I

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Mayo de 1879.=íuan Bautista de Aguílar.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

Intendencia de Ejército y del distrito 
de Castilla la Nueva.

Los precios límites que han de regir en las subastas para 
contratar á precios fijos el suministro de pan y pienso á las 
fuerzas del Ejército y Guardia, civil estantes y transeúntes en 
Cuenca, Almadén y Segovia y Sen Ildefonso, que tendrán 
lugar los dias 13 y 11 de Agosto próximo, son los siguientes:

Ptas. Cs.

Cuenca.
Ilación de pan.  ........................................ 0 ‘£3
Idem de cebada...................................................................... 0‘8£
Quintal métrico de paja................................................  330

Almadén.
Ración de pan ................................................  0{19

Segovia y San Ildefonso.
Ración de pan................................ ..................................  0‘£6
Idem de cebada . . . . ............................................. 1*10
Quintal métrico de paja. .......... ..................................  5

Lo que se hace saber para conocimiento de los que deseen 
interesarse en las referidas subastas»

Madrid 31 de Julio de 1879.==Ramon Iranzo.
Administracion del Correo Central

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el 3 de  Agosto 

de 1879.
Núm. 67 Agapita Ramírez.—Guadalajara.

68 Carlota García.—Ambite.
69 Epifanio Ferraro.—Calatayud.
70 Emilio Soria.—--Camarena.
71 Félix González.—Badajoz.
7£ Isidora Torres.—Jaén.
73 José Rodríguez.—Málaga.
71 Joaquín Mayel.—Guadalajara.
76 Josefa Colomo.—Alondiga.
76 Juan Monlejano,—Medina del Campo.
77 José Sánchez.—Vallecas.
78 Juan Gómez.—Munilla.
79 José Molo.—Verin.
$0 Manuel León.—Santander.
Si María Jesús.—Lumpias.

■ Madrid 4 de Agosto de 1879.*= El Administrador, Martin 
Botella,

Gabinete central de T e lé g ra fo s.
M&lmim if : ¿m telegramas que han po iü §  entregarse á los 

éBtHnaterios.
Día 4.

®H™®®suK!KB3BEaBiŝ ,n;TtaijiTi ,Tr.^ rrnmnwimmuimurniTimiiiiir iiimmitriín n.ii.in. iiwi» . i i» miii>hii « jiv 'ih'ii i1 ii.ii1 i .r.i 1 j

SfiMioa do oríjts.e,. , . líomieilio,•á®l destinatario.

Dalias. . . . . . . . . .  Antonio Marin  Mayor, 130, 4.°
Sevilla.................. Martínez................... Fonda Cid.
Huesca..----------- Ignacio Ara Perez.# Santiago, £, 3.* izqda.

Madrid 4 a<¡ AtfostcVte 1879.—EJ Jefe del Gabinete Gen- 
,W .i Julián Alonso Prados»

ADM INISTRACION M UNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Por aeuerdo de esta Excma. Corporación tendrá efecto el 
dia £0 del próximo Agosto, á la una de su tarde, en la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitu
ción, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pliegos 
cerrados de las obras de construcción de un muro de conten
ción que, arrancando del estribo d*d viaducto sobre la calle de 
Segovia y en su lado izquierdo, termine en la de la Morería.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secre taría de mi cargo, de doce á 
cuatro, todos los dias no feriad os que medien hasta el del 
remate.

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alb ama.
D. Guillermo de la Escosura y Giner, Juez de primera ins

tancia ds esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz

gado se sigue causa criminal de oficio contra Manuel Sán
chez Bastida, natural, y vecino de Fornes, de 30 años de 
edad, estatura regular, pelo castaño, ojos * melados, nariz 
regular, barba poblada, cara aguileña, color trigueño; viste á 
uso y costumbre del país, y otros consortes, sobre robo, en la 
que he acordado citar al mismo para que dentro del término 
de £0 dias se presente en este Juzgado ó sus cárceles á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en dicha cau
sa, y proceder á su prisión; y para que tenga efecto esta, pido 
y encargo álos Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren su paradero procedan á su captura, y 
conseguida que sea lo pongan á mi disposición con las seguri
dades convenientes,

Dada en Alhama á éo de Junio de 1879.—Guillermo de la 
E,scosura.=Por su mandado, Cristóbal Fernandez.

Alicante.
D. José María López, Juez de primera instancia de Alicante 

y su’ partido.
Ror la presente y término de 10 dias, en la causa seguida 

en est e Juzgado sobre hurto de un reloj contra José Miralles 
Soria, hijo de José y de Pascuala, soltero, de £1 años de edad, 
pastor, natural de Monforte, se ha acordado providencia en el 
dia de hoy llamando por requisitoria al expresado sujeto por 
hallarse comprendido en el caso 1.® del art. 1£9 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á fin de que dentro del expresa
do término comparezca en este Juzgado para notificarle la

sentencia recaida en este Juzgado y citarle y emplazarle; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la expresada ley.

Dada en Alicante á 19 de Junio de 1879.=Josó María Lo- 
pez.=De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

Aracena.
D, José R. Zapata, Caballero Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio Román Carmo- 
na, que se dice ser vecino de Sevilla, barrio de San Roque, en 
calle Conde Negro, núm. 48 ó 68, y cuyo paradero se ignora 
á pesar de haber sido buscado, á fin de que en el término 
de 16 dias, á contar desda la inserción de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa que se sigue por hurto de caballerías á 
Gabino Perez y otro; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 17 de Junio de 1879.=José R. Zapata.=  
Francisco Javier González.

Ayora.
D. Domingo Manzanera García, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan José 

Mejías Hidalgo, natural y vecino de Alpera, soltero, jornalero, 
de 19 años de edad, hijo de Manuel y Rita, de estatura regu
lar, color moreno, sin barba, ojos pardos, nariz regular, pelo 
castaño, y vestido al estilo del país, para que dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia en causa criminal 
contra el mismo y otro sobre hurto de leña; apercibiéndole 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ayora á 31 de Mayo de 1879.*=»Domir¿go Manza- 
nera.=Por mandado de S. S., J. Bernabé Campos.

Barcelena .-A fueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Miguel Viñas y Rivas, vecino que fué de la villa de Gracia, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso é im- 
prorogable término de 10 dias, á contar desde el en que se in 
serte el presente en la Gaceta de Madrid, comparezca de re
jas adentro en las cárceles públicas de esta capital á sufrir el 
apremio personal equivalente á la multa de 1£5 pesetas á que 
ha sido condenado en causa sobre hurto seguida contra el 
mismo y otro; apercibiéndole en otro caso en incurrir eh lar 
responsabilidades legales que le competan. J

Y se encarga á los demás Jueces, Alcaldes y demás ar 
que componen Ja policía judicial procedan á 1 a busca
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y conducción á las expresadas cárceles del nombrado Miguel 
Viñas y Rivas, natural de San Martin de Provensals, de 41 ¡ 
años de edad, sin oficie.

Dado en Barcelona á 17 de Junio de 4879.=A. M. de Pine- 
da.==Por u - Met.-n de S. S., y por ausencia de D. Francisco 
Oller, E .ufi-u *

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á un tal 
Marcelino Gevarró y Saludes , trabajador de fundición, de 
unos 20 años de edad, vecino que fuá de San Martin de Pro
vengáis, sin pelo de barba, conocido por el apodo de Gori, para 
que en méritos de causa criminal que contra el mismo se ins
truye por lesiones graves comparezca dentro del término de 
15 dias, á les diez de su mañana, en este Juzgado y Escriba
nía de i que refrenda, á prestar declaración en méritos de la 
mencionada causa; apercibiéndole que de no verificarlo se le J 
irrogarán los perjuicios que en derecho haya lugar.

Barcelona 49 de Junio de 4879.=A. M. de Pineda.=Por 
mandado de S. S., Vicente Jaime, Escribano.

Barcelona.—Fimo.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri

minal que sobre lesiones mútuas se sigue en este Juzgado con
tra José hiera y Negre y Mateo Duran y Pujadas, se cita, 
llama y emplaza á este último, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 20 dias, contaderos desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, 
número 22, piso primero, á las once de 3a mañana de cual
quier dia no festivo, á fin de notificarle la sentencia dictada en 
la expresada causa; encargando á cuantos constituyen la po
licía judicial la busca y captura y subsiguiente conducción á 
las cárceles de esta ciudad del referido Mateo Duran á dispo
sición de este Juzgado. :

Dada en Barcelona,a 7 de Junio de 4879.=Joaquin López ! 
Chieoy.=Joaquin Condominas. Escribano.

Barcelona.—San Beltran.
En virtud de lo dispuesto por el Si\ Juez de primera ins

tancia del distrito de San Beltran en méritos del juicio ordi
nario promovido por Doña Juana Racho y Hernando, viuda 
de D. Ramón de Montellá, contra Doña Josefa de Montellá, 
Doña Ramona de Montellá y otros, por el presente edicto se 
cita y emplaza á la referida Doña Ramona de Montellá para 
que dentro del término de siete dias se persone en autos debi
damente representada para contestar la demanda formulada 
por Doña Juana Racho; bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro del término antes fijado será declarada en rebel
día, notificándose en los estrados todas las providencias que 
en lo sucesivo recayeran, con arreglo á lo dispuesto por la ley 
de Enjuiciamiento civil en su art. 232.

Dado en Barcelona á 28 de Junio de 4879.==Por disposición 
de S. 8., José Ignacio Güell, Escribano. X —155

Barcelona.— Feslro.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en providencia 

de 6 del actual, dictada en méritos de una earta-erden expedi
da por la Superioridad sobre pago de cGstas por parte de Don 
Pedro Duran, referente álos autos que contra este ha seguido 
D. Andrés Janer, á cuyo pago viene aquel condenado, se cita á 
dicho D. Pedro Duran, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias, contaderos desde la inser
ción del presente en la G a c e t a de Madrid, comparezca á este 
Juzgado á fin de notificarle las providencias dictadas en mé
ritos de los mencionados autos; bajo apercibimiento, caso de 
no comparecer, de lo que en derecho proceda.

Dado en Barcelona á 17 de Junio de 1879.=Juan M. de Pa
lacios. =P or mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano. —P

Belchite.
D. Miguel López y Latorre, Abogado, Escribano del Juzga

do de primera instancia de esta villa de Belchite.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Juan Fran
cisco Ruiz y Andrés, se cita, llama y emplaza á Francisco Ma
rín y Val, natural de Muniesa, vecino de Lécera, de 26 años de 
edad, soltero, labrador, hijo de Fausto y de Lorenza, para que 
comparezca en este Juzgado en término de 10 dias siguientes 
al de la publicación ds esta cédula á fin de que preste cierta 
declaración en ausa seguida de oficio por mi Escribanía
contra el expre* * Marin y otro sobre hurto de uvas de las
viñas de Pascua ¿.^aracuellos y José Lahoz, vecinos de Mone- 
va; apercibido que d.e no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dada en Belchite á21 de Junio de 4879.=M5guel López.

Cádiz.—San Antonio.
D« José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 

Pereira Caldas, natural de Curras, de 39 años de edad, casado, 
soldado que fué del regimiento de Murcia, para que en el tér
mino de 20 diás, á contar deíde la fijación en la G aceta  de 
M adrid, se presente en la cárcel pública á sufrir la pena de 
dos me^es y 21 dias de arresto mayor que le ha sido impuesta 
en causa por el uso indebido de nombre; apercibido que de no

comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 18 de Junio- de 1879.— José Pesaicliet y Calimano.™ 
Francisco Camacho y Toe ices.

D. José Penichet y Cali imano, Juez de primera instancia 'del 
distrito de San Antonio ele esta ciudad.

Por la presente cito , 11 amo y emplazo á D. Manuel Gómez 
del Valle y Jiménez, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
empicado cesante y de 33 años de edad, para que dentro del 
término de 20 dias se persone en los estrados del Juzgado á 
oír cierta notificación; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le para rá el perjuicio que haya logar.

Cádiz 19 de Jimio do 4¡379.=José Penichet y Calimano.*® 
Francisco Camacho y Torioes.

D. José de Lansas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz ele esta plaza.

En virtud del presemte «cito, llamo y emplazo á Doña Cata
lina de la Vega Gil y D. Juan Ruiz, opositores á los bienes- 
dotacion de la capí filan fia fundada por Doña María Gutiérrez, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción ¡ 
de este edicto en la Gac e t a  d e Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á usar da su derecho; bajo apercibimiento en otro 
caso de declarar decaído su derecho.

Cádiz 4.° de Abril de 4879.=José de Lanzas Torres.**Anto
nio Fernandez. —P

D. José de Lanzáis T oftcs, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presentí* cito, llamo y emplazo á Doña Cata
lina dé la Vega y Gir-y D.. Juan Ruiz, opositores á los bienes- 
dotacion de la capellanía fundada por Doña María Cerrudo, 
para que en el térxñim > de 30 idias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Ga c e ta  de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á usar de su d erecho; bajo apercibimiento en otro caso ¡ 
de declarar decaído su demanda. i

Cádiz V  de Abril dt i 1879,=José de Lanzas Torres.-=Anto- j 
nio Fernandez. —P

D. José de Lanzas T orres, Juez ¿e primera instancia del 
distrito de Santa Cruz di 3 esta capital. j

En virtud del presentí 3 cito, llamo y emplazo á Doña Anto
nia Ramírez y Santander., opositora á los bienes-dotacion de. la . 
capellanía fundada por e I limo, Sr. D. Fray Alonso de Tala- 
vera, para que en el térmi no de 30 dias, contados desde la in
serción de este edicto en h % G a ce ta  de M adrid, comparezca á 
usar de su derecho; bajo a,\ >ercibimiento en otro caso-de decla
rar decaído su derecho.

Cádiz 1.* de Abril de 48r, ?9.=José de Lanzas Torres.=-Anto
nio Fernandez. —P

D. José de Lanzas Torra i, Juez da primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de es ta plaza.

En virtud del presente cit o, llamo y emplazo á D. Juan Ma
nuel Pinero ó sus herederos, opositor á los bienes-dotacion de 
la capellanía fundada por D. Francisco Andrea y Doña María 
Salamanca, para que en el téi "mino de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en 1 a Gac eta  de Madrid , comparez
can en este Juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimiento 
en otro caso de declarar décaid o su derecho.

Cádiz 1* de Abril de 1879.= =Joaéde Lanzas Torres. =A nto
mo Fernandez. —P

D. José de Lanzas Torres, 1 uez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta p laza.

En virtud del presente cito, 1 lamo y emplazo á Doña Cata
lina de la Vega Gil y D. Juan R i dz en los autos dotación de la 
capellanía fundada por Doña Isat 'd  de San Pedro Bernal, para 
que en el término de 30 dms, cc ntados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta  de Madb id , comparezcan en este Juz
gado á usar de su derecho; b. ĵo api cabimiento en otro caso de 
declarar decaído su derecho.

Cádiz 4.® de Abril de 1879.=Jos é de Lanzas Torres.=An- 
tonio Fernandez. —p

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, liara* > y emplazo á Doña María 
Gertrudis Carranza y D. Juan Ruiz, o positores á los bienes-do
tacion de la capellanía fundada por é  ! limo. Sr. D.Fray Alon
so Vázquez de Toledo, para que en el término de 30 dias, con- 1 
tados desde la inserción de este edicto en la G aceta  de Ma ~. 
drid, comparezcan en este  Juzgado á \ isar de su derecho; bajo 
apercibimiento en otro caso de declai *ar decaído su derecho.

Cádiz 4.° de Abril de 1879.=José de Lanzas Torres*=Anto
nio Fernandez. —P

D. José de Lanzas Torres, Juez de prin aera instancia del di s- 
trito de Santa Cruz de esta plaza. ■

En virtud del presente cito, llamo y t emplasto á Doña O er- 
trudis Carazza y D. Ignacio Valdivieso, op ositor es á los bi@ nes- 
dotacion de la capellanía fundada por Doí ía Ajja y D. Fernan
do de la Serna, para que en el término ü V 3 0  dias, con tades 
desde la inserción de este edicto en la i 1 A'c e t a de M adrid , 
comparezcan en este Juzgado & usar de su d erecho; baj o aper
cibimiento en otro caso de declarar decaído su derech o.

Cádiz 4.* de Abril de 4.879.=José de Lap; zas Torrefj.=Anto- 
nio Fernandez. _ p

D. José ds Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de. Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña María 
Gertrudis Carazza y D. Juan Ruiz, opositores á los bienes-do
tacion de la capellanía fundada por D. Martin Fernandez Cas- 
tell, para que en el término &e 30 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la G aceta de Madrid , comparezcan en 
este Juzgado á usar do su derecho; bajo apercibimiento en 
otro- caso de declarar decaído su derecho.

Cádiz 4.® da Abril de 4 879.=J  osé de Lanzas Torres.=Au- 
tonio Fernandez. —P

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de. esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Juan 
Manuel Piñeiro, opositor álos bienes-dotacion de la capellanía 
fundada por D. José Camón, ó sus herederos y causa-habientes, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a ceta  d e Madrid, comparezcan á 
usar de su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de de
clarar decaído su derecho.

Cádiz 1.® de Abril de 4879.=José ¿e Lanzas Torres.=Anto- 
nio Fernandez. —p

C a r ta g e n a .
D. Leandro Madrid y Martínez, Juez municipal Letrado, é 

interino de primera instancia de esta ciudad y su partido por 
hallarse usando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l
fonso Gil Ortega, soltero, hilador de esparto, de 20 años de 
edad, vecino de esta ciudad, con morada en Diputación de¡ 
Hondon, para que en el término de 45 dias, que empezarán á 
contarse desde la publicación de la presente - en la Gac eta  de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada por la Supe
rioridad del territorio en causa seguida contra el mismo sobre 
lesiones; apercibido que de no comparecer le pararán los per
juicios que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de 3a policía 
judicial para que procedan á su busca y captura; y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Dada en Cartagena á 20 de Junio de 4879.=Leandro Ma- 
drid.=Por su mandado, Manuel Belda.

Castropol
D. Enrique Murías, Escribano actuario del Juzgado de pri

mera instancia del partido de Castropo!.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Perez y 

Martínez, soltero, criado doméstico, de 25 años de edad, natu
ral de Perdigueiros, en el partido de Grandas de Salime, para 
que dentro del término de 40 dias, á contar desde la inserción 
de esta cédula en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este 
Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le represente 
y defienda en la causa que contra él se instruye en este Juzga
do por el delito de falso testimonio; bajo apercibimiento dé 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Castropol.10 de Junio de 4879.=Enrique Murías.

Colmenar Viejo.
D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de primera 

instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se llama á José Martínez, sobrino de una 

cacharrera, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 40 dias, contados desde la inserción de este edicto, 
comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle una decla
ración en causa que se sigue contra Francisco Martin Macías 
y otro por lesiones.

Dado en Golmenar Viejo á 20 de Junio de 4879.=Fernando 
de Heredia.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

G arrovilla
D. Norberto Elviro Domínguez, Juez de primera Instancia

de Garrovillas y su partido.
Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad 

de dicho partido fué desempeñado interinamente pc<r D. An
tonio de Llano Ponte, que cesó el 23 de Julio de 48>77; y de
biendo ser devuelta ai expresado Registrador la fianza que* 
constituyó, he dispuesto se publique este primer edicto á firi 
de que llegue á conocimiento de los que tengan que deduc.hr 
alguna acción contra referido señor.

Dado en Garroviilas á 49 de Junio de 4879.- ̂ Norberto 7E1- 
vñ:o Dominguez.=Por su mandado, Mauricio 'Gómez Riv ero.

Granada.—Sagrario.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se llama y emplaza á Bhas Martos Peinado, 

natural y vecino de Valdepeñas, viudo y de edad de 57 años, 
para que dentro del término de 45 dia s compare# ca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal qrie instruyo 
sobre robo al mismo en esta capital. *

Dado en Granada á 46 de Junio de 4879.=Fer».antío R uiz.= 
Por mandado de S. S., Pablo Aceitun o y Torres..

izn a llo z
D. Rafael de Estrada y Burgos., Juez de pr imera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 

dias á Miguel Diaz Roldan, vecino de Mont ejicar, á fin de que 
se presente en est© Juzgado parala práctica de .cierta-diligen
cia en causa que con otros consortes se les¡ sigue sobre dispa- 
ros de nvmQ% d& fuego y lesión,es^apereibida-que simo compa-
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rece en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar y 
se tendrá por rebelde á los llamamientos judiciales.

Dado en Iznalloz á 81 de Junio de 1879.==Rafael deUstra- 
da.=*=Por su mandado, Mariano Martínez de Castilla yBéjar.

Linares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas* Juez ds primera instancia 

de esta ciudad.
En virtud del presenta se.cita,.llam a,y emplaza por térm i

no d é 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y  
G a ce ta  de M adrid, á Fernando Martínez y González, y  cuyas 
circunstancias se ignoran, así como su paradero actual, para 
que dentro de él comparezca en mi Juzgado aUxcepcionarsé 
de l o s  cargos que le resultan por la causa que se le sigue con 
otros consortes sohre robo dei dinero; apercibido queítrascur- 
r i d o  dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de prim era.instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares 
ó individuos de policía judicial de la Nación se sirvan practi
car las más activas y eficaces diligencias en busca y captura 
de dicho procesado, remitiéndole, caso de ser habido, a la cár
cel de esta ciudad á m i disposición.

Dado en Linares á 19 de Junio de 1879.=Rodrigo Mori- 
llo .= P or mandado de S. S., Antonio Munar.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez dé prim era instancia 
de este partido.

Pbr la presente se cita; llama y emplaza á Vicente Martí
nez Tebar, natu ra l de Villanueva dé la  Fuente, de estos veci- 
nosr soltero, jornalero, de 16 años de edad, para que dentro del 
térm ico de nueve dias se presente en las cárceles de este par
tido á extinguir la condena que le ha sido im puesta en causa 
que con su consorte Miguel Galera Flores se le,ha seguido en 
este Juzgado sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las: Autoridades y depen- 
dientesnde la pplicía judicial la busca y captura del Vicente 
Martínez y su conducción á referidas cárceles.

Dada en Linares á 80 de Junio de 1879.=Rodrigo Mori- 
Uo.=*=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Madrid.~Buenavista.
En v irtud  de.providencia del Sr. Ju,ez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in fras
crito Escribano, se saca ápública y voluntaria subasta el der
ribo y aprovechamiento de materiales de la casa calle de Fuen-, 
carral, núm. 61 moderno, con accesoria á la dé Valverde, nú 
mero 36, también moderno, de la: manzana 346y bajo las bases 
del pliego de condiciones presentado en autos, y por el precio 
de 15.000 pesetas que se fijan en. el mismo; para cuyo remate 
se ha señalado eli día 88Hel corriente, á  las nueve de  la  maña* 
na, én la audiencia de dicho Juzgado; debiendo advertirse 
que no se adm itirá proposición que no cubra el precio estipu
lado por haber menores interesados. Las personas que deseen 
enterarse del pliego de condiciones y dqmás circunstancias 
pueden presentarse todos los dias no fe r ia o s , de nueve á once 
de la mañana, en el Juzgado de Buenavista y Escribanía dé 
D. Francisco Fernandez de* lar Torre, y de cinco á siete de la 
tarde, en su easa-habitacion, Santiago, 18, segundo.

Madrid % de Agosto de 1879.=Por Fernandez de la Torre, 
Lorenzo Sancho. X—168

Madrid.—Hospicio.
Por el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de p ri

m era instancia del distrito-del Hospicio de esta capital, y con 
fecha 14 de Junio último, ha  sido declarada en concurso ne
cesario Doña Juana Fernandez Abad; y en su virtud se con
voca A jun ta  general de acreedores para el dia 18. de Agosto 
próximo, y hora de las nueve de la m añana, en ei local que 
ocupa dicho Juzgado; advirtiéndose que ántes de la elección 
?de síndicos se deliberará y  acordará acerca de las proposicio
nes de convenio que la  concursada presentará en el acto de 
d icha  junta; previniéndose también que dichos acreedores han 
diS concurrir con el título de su crédito, bajo apercibimiento 
de no ser admitidos.

Dado en Madrid á 5 de Julio de 1879.=Nemesio L ongué.=  
VaLentin Ballester. —p

Madrid.—Inclusa.
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del dis trito  de la Inclusa, dictada en los autos ejecutivos pro
m ovidos por D. José Ortuetá" contra D. Felipe Sánchez Fano, 
hoy su heredero, sobre pago de reales, ha recaído la siguiente

«Providencia.—Juzgado de prim era instancia del distrito 
de la Inclusa, en Madrid á 19 de Agosto de 1879.—Sáquense á 
pública subasta, y  por término de 80 dias, las fincas em bar
gadas en estos autos,, señalándose para su remate, que será 
doble y sim ultáneo en este Juzgado y en el de Estepona, el 
dia 88 de Agosto, á las nueve de su mañana, en los estrados 
de ámbos Tribunales; lo que se hará saber por medio de edic
tos, que se fijarán en los sitios de costumbre, é insertarán en 
los periódicos oficiales de esta capital y en el Boletín oficial 
de ja  provincia de Málaga.

Adviértase que no se adm itirá postura que no eubra los 
dos tercios de la tasación; y los licita dores, para tom ar parte 
en la subasta, habrán de depositar préviamente en la mesa 
del Juzgado la cantidad de 3.000 pesetas; los autos han de 
quedar de manifiesto, en la Escribanía á fin de que los que 
hayan de tomar parte en la subasta puedan enterarse de las 
circunstancias y pormenores de las fincas. Diríjase exhorto 
al Juzgado de Estepona para que tenga lugar la subasta allí 
acordada. Y por último, si para hacer saber este proveído á |

Doña Josefa P rados resultare que no tiene domicilio en esta 
Corte, dése cu entfca para proveer.

Lo mandó y  rubrica S. S.*=Doy fé.==Rubricado.=Antonio 
Cidad.»

Y no habiéndose podido hacer la notificación á Doña Jo- 
í sefa,-Prados, se ha,ce público por el presente edicto á los efec
tos de justicia.

Dada en Ma drid á 4.® de Agosto de 1879.=V.# B.°=^Arra
ló la . =E 1 Escribano, Antonio Cidad. X—4.56

•’ Madrid.—L a tin a.
D. Enrique M íguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 

"de fuera de esta Corte, y Juez dé primera instancia del dis
tr ito  dé la L atina.
\ En virtud da la presente requisitoria se.cita,, llama y em
plaza á Carlos; Fernandez Iglesias, que parece ser hijo de Mi
guel y de Fauísta, soltero, carrero, de 17 años de edad, para que 
jen el térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado á con
t e s t a r á  los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
¡que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo se 
¡le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

rMádridM8 de Junio de 1879.=Enrique Iñiguez.=E l actúa- 
trio, José Tí Sánchez de las Matas,
;] vw .-, ''
;; Madrid.—Universidad.
; D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ibá
ñez del Barrio, hijo de Ramón y de Martina, de 13 años de 
edad, titulado Talita, que habita en compañía de su tia María 
Suárez en la calle del Espíritu Santo, núm. 6, buhardilla, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 
ocho dias, .contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado de mi cargo 
á prestar declaración en causa contra el mismo por hurto  de 
un pañuelo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de m i parte ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares, practiquen eficaces diligencias 
fen busca del procesado Francisco Ibáñez, cuyas señas perso
nales sonrestatura regulárm elo y ojos castaños, con una ci
catriz en lá ceja izquierda; y viste chaqueta y pantalón de dril, 
zapatos viejos y gorra; y una vez lograda su captura, se le con
duzca á la cárcel deiVilJá de esta expresada Corte, y  á mi dis
posición*

Madrid 81 de Junio de 1879.-=Luis Rubio y Cadena.*=»Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se llam a por segunda vez á las 
personas* que se consideren con derecho á oponerse á que se 
declaren extinguidas dos obligaciones constituidas con hipo
teca de lá^cpsa sita; en esta villa y su plaza Mayor, núm. 84 
nuevo, 39movísimo,; 8 antiguo, de la m anzana 195; la una por 
D. Mariano Diaz Pim ienta y su esposa Doña María de los Do
lores Ramírez de Arellano á favor de D. Máximo Izquierdo 
para responder de la cantidad de 70.881 rs., según escritura 
otorgada en-esta villa á 80 de Agosto de 1830 ante D. Manuel 
Labajo, Escribano de S. M.; y la otra por el mismo D. Maria
no Diaz Pim ienta á favor de D. José María Nocedal para res
ponder del pago de 50.000 rs., según escritura otorgada tam 
bién en esta Corte á 83 de Setiembre de 1836 ante el Escriba
no D. Miguel GarcíajfGomez, para que dentro del término de 
cinco dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á con
testar la demanda interpuesta por la representación de Doña 
Tomasa de Norzagaray, dueña de la finca atesta, solicitando 
la cancelación de dichas afecciones hipotecarias.

Madrid 8 de Agosto de 1879.=Ei actuario, Eusebio Ce
receda. X—158

Montoro.
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto á todas las A utori

dades y agentes de policía judicial para que practiquen efica
ces diligencias en averiguación del paradero de la caballería 
y efectos que á continuación se expresan, todo lo cual fué 
hurtado en el término de Adamuz en la m añana del 81 de 
Abril último.

Dada en Montoro á 9 de Junio de 1879.=Manuel Fernandez 
Loaysa.=De orden de S. S., Luis M. Pedrajas.

Señas de la caballería.
Una yegua pelo castaño, calzada de las dos patas, con un 

lucero blanco en la frente, algunas manchas blancas en los 
pechos, alzada cerca de la marca, edad cerrada, sin hierro, y 
un lunar en al labio superior.

Idem de los efectos.
Un aparejo compuesto de un albardon nuevo, dos ropones 

viejos, jalm a de je rg a , cincha nueva, una soga de pita, dos de 
esparto, y un hocñno con un letrero que dice: Alonso Redondo 
Cano.

Morella.
D. Manuel Blasco Oliver, Caballero de la Real y d istingu i

da Orden de Carlos III, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Morella y su pai'tido.

Por el presente se c i ta  y emplaza á Ricardo Amat para 
que en el término de 15 dilas, á contar desde que este se inserte 
en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta  provincia, 
comparezca en este Juzgado & rendir declaración en causa que

se instruye por lesión á Faustino Gúimerá, de esta vecindad, 
á consecuencia de disparo de una pistola, inferida por sí 
mismo; apercibiéndole que de no comparecer ó no manifestar 
el punto de su residencia le parará el perjuicio que haya 
lugar.

4 Dado en la ciudad de Morella á 80 de Junio de 1879.—Ma- 
tnuel Blasco Oliver. = P o r  mandado de S. S., Miguel Gasulla.

Mor ou.

D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Gar
cía de la Mora, natural y vecino de Sevilla, soltero, empleado 
y de 43 años* para que en el término de 15 dias se presente en 
las cárceles de este partido á fin de extinguir la condena que 
le ha sido impuesta en causa sobre estafa y falsedad; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todos los Sres. Jueces 
y agentes de la policía judicial procedan á la detención del 
referido Mora y lo rem itan á dichas cárceles con las seguri
dades convenientes.

Dado en Moron á 80 de Junio de 1879.=*José Ciudad y Au- 
rioles.=De orden de S. S., José Delgado.

M urcia.—Catedral.

' D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Catedral de esta capital.

Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado 
y actuación del que refrenda, por el Procurador D. Ramón Na
varro, en nombre de D. Salvador Lacárcel, se ha presentado 
demanda, acompañada de los documentos correspondientes, 
contra D. José Marin García y D. Pedro Cuartin y sus here^ 
deros solicitando que los antedichos, hoy sus herederos, for
malicen en el documento correspondiente la cesión en venta 
del cuarto de acción de la m ina La Maravilla y el octavo de 
la de San Juan y Santa Ana , que procedente de la quiebra de 
D. Jesualdo Baños adquirió D. José Segura Comitre y compa
ñía, correspondientes hoy en propiedad y posesión al deman
dante por haberla comprado á los demandados, á quienes el 
Segura las trasm itió, procediendo en otro caso á hacerlo de 
ofieio; manifestado no haber intentado el acto conciliatorio 
"para interponer la demanda por dirigirse contra ausentes cuya 
residencia se desconoce, hallándose por lo tanto exceptuado de 
ello, y que el emplazamiento se hiciese en la forma que de
term ina el art. 831 de la ley de Enjuiciam iento civil; á la  que 
ha recaído el siguiente

«Auto.-—Por adm itida la representación del Procurador Don 
Ramón Navarro, en nombre de D. Salvador Lacárcel Martínez, 
y en su mérito se admite la presente demanda con los docu
mentos que se acompañan; y en vista de lo dispuesto en el a r
tículo 831 de la ley de Enjuiciam iento civil, se confiere tras
lado de la presente demanda á los demandados D. José Marin 
García y D. Pedro Guartin y sus herederos por el término 
de 85 dias para que la  contesten por medio de Abogado y Pro
curador autorizados competentemente; y para que llegue á 
conocimiento de los demandados este auto, y residiendo fuera 
dél territorio de esta Audiencia, expídanse edictos con inser
ción del presente y relación de la demanda, que se rem itirán  
al Sr. Gobernador civil de esta provincia, al de la provincia de 
Málaga y al Director de la Gaceta nacional para su debida 
inserción, comenzándose el térm ino del emplazamiento desde 
la últim a inserción en dichos periódicos: ,al primero y tercero 
otrosí, por hecha la manifestación que contiene á los efectos 
procedentes.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de Murcia á 81 de JuMo de 1879.=Mi- 
guel LópezMoliaa.=Manuel Conejero.»

Dado en Murcia á 83 de Julio de 1879.=Miguel López Mo~ 
lina .=P or su mandado, Manuel Conejero. X—159

Muros.
D. José Bermudez de Castro, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Muros y su partido judicial.
Por la presente requisitoria y térm ino de 80 dias, á contar 

desde la inserción en la Gaceta de Madrid, se cita nuevamen
te á Silvestre García Albela, natu ra l de Santa María de Coiro, 
término municipal de Mazaricos, y vecino de San Miguel de 
Valladares, en el de Outes, en este partido judicial, á fin de 
que dentro del citado término comparezca en los estraíos de 
este Juzgado para ser notificado de sentencia dictada porS . E. 
los señores del Tribunal superior en la Audiencia de la 
Coruña por consecuencia de causa que se le instruyó so
bre desacato al Juez municipal de Outes D. Juan López;, y 
verificada aquella diligencia, ser trasladado al establecimiento 
penal correspondiente á exting uir la pena de un año y un díá 
de prisión correccional; bajo apercibimiento que de no verifi
car su presentación será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, Guardia civil y más agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del Silvestre, y siem
pre de ser habido, la conducción con las debidas precaucio
nes á este Juzgado.

Dada en Muros á 17 de Junio de 1879.=José Bermudez de 
C astro .=E l actuario, Ram ón Reinoso.

Señas personales y de vestimenta dél Silvestre.
E statura regular, cara redonda, ojos castaños, pelo negro, 

color bueno, nariz también regular; viste camisa de lienzo del 
país, chaqueta de lana del mismo, chaleco de paño negro, pan
talón de tarazona, todo en buen estado; cubre á la cabeza un 
som brero de paño redondo negro, algo usado y calza borceguíes 
de becerro blanco.-
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F n íg c e rd á , .
D. José Casamada y Padris, Juez de primera instancia de 

Puigccrdá y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Dome- 

nech, de unes 18 años de edad, natural de Boivir, estatura 
más bien baja que alta, moreno, sin barba ó naciente, pelo 
negro, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de nueve dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que sobre hurto de un reloj á 
José Casamiijana se le sigue; apercibido que pasado dicho tér
mino sin verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y personas que 
constituyen la policía judicial la busca y detención de dicho 
Pedro Domenech, poniéndole en su caso á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Ptúgcerdá á 16 de Junio de 1879.==José Casamada 
y P adris.=P or mandado de S. 3., por D. Ignacio Dublé, F ran
cisco de B. Vicens.

^ o r i a .
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por el presen te  primero y ultimo edicto se cita, llam a y 

emplaza á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes que constituyan la capellanía colativa fundada en el 
pueblo de Botillo de Valdeavellano por D. José Rico y Lago 
con k  advocación de Nuestra Señora del Rosario, para que 
en el término de 80 dias, contados desde aquel en que tenga 
lugar la inserción de este en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e ' M a d r id ,  presenten en este Tribunal los documen
tes en que funden aquel; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio correspondiente.

Dado en la ciudad de Soria á 31 de Julio de 1879.=Pedro 
Moreno.=Por mandado de S. S., Lúeas Alameda. X—160

T « a y . •

D. Eugenio Salgado, Juez de prim era instancia de la ciudad 
y partido de Tu y.

Por el presante segundo edicto se cita y llama ¿ todos los 
que se crean con derecho á las herencias dé Doña M argarita 
y D. Pedro Lssiote y Español, fallecidos en el pueblo dei Ro
sal, de este partido, para que en el término de SO diss compa
rezcan á hacer uso del que se crean asistidos en los- autos do 
abintsstato que promovió D. Florencio Alonso Lasiote1, repre
sentado por el Procurador D. Venancio Lorenzo; habiéndose 
apersonado ya por v irtud  de los primeros edictos Di M-anuel 
Maceira y Castro del Rosal, viudo de Doña Casildn Lasiote 
y Español, y su heredero en usufructo; Doña Josefa Lasiote 
Español, tambien del. R osal, herm ana de los D. Pedro y  Doña 
Margarita Lasiote y Español; D. Enrique, Doña Casilda y Doña 
Luisa Jorge Lasiote, vecinos del RosaX, 4 excepción dé la ú K  
tima, que lo es de la parroquia de la Rumallosa, sobrinos de 
los indicados D, Pedro y Doña M argarita, y D. Ignacio Alonso 
Lasiote, de dicha del Rosal, sobrino así bien de los finados 
abintsstato.

Dado en la ciudad de Tu y á d 6 de Julio  de 4879.=Eugenio 
Sa3gado.¿=De orden de S. S., M anuel Seoane. X—167

N O T I C I A S  

OFICIA LESBanco d e  B ilb ao .
La Junta de gobiern 0> en observancia dei art. ‘£0 de sus 

estatutos, ha dispuesto , que la general ordinaria de accionis
tas para el exRnen de cuentas y balance del semestre actual, 
aprobación ó rectifica tí[0ri del dividendo, se celebre el dia 9 de 
Agosto próximo, y h' ora de las doce de su mañana,: en el salón 
dei establecimiento,

Todos los señor 8S accionistas tienen derecho de asistencia. 
Para tener voz y • V0fj0 se requiere ser poseedor de 10 ó más 
acciones en pr< pi e¿ ac[ con tres meses de anticipación. Pueden 
los comprendido' á en este último caso ser representados por 
medio de apode ;rado, que deberá ser también accionista con 
voto. Los apodf ¿rados generales de las casas de comercio pue
den asistir en representación y para ejercer los derechos de 
estas.

Los señor es q-aa a¡ tenor de las precedentes prescripciones 
de ¿os esta' cutos hayan de asistir á la jun ta  que se convoca 
se servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los t í tu 
los de pert ,eneneia de sus acciones, y los poderes en su caso, 
con los or ,h0 ¿jas de anticipación qna prescribe el art. 19 del 
reglamer 4to, á fin de que con arreglo ai mismo se les provea 
de la coi .‘respondiente credencial.

Dur' ¿Pite los 30 días que preceden al señalado para la j unta 
-estarár t en el Banco de manifiesto á Jos señores accionistas, en 
observ anoia del art. 16 del reglamento, los libros maestros é 
inven tarios de existencias que corrí prueban el balance del ac
tual / semestre.

? filbao o de Julio de 1879.—Por acuerdo de la ju n ta  gene- 
el Secretario, Pascasio de Aréchaga. X—164-

Ayuntamiento constitucional de Madrid a
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
ue policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con- 
su di o en el dia de ayer los siguientes:

‘f/- ''••• í3‘o°á iB;8?p9S9tag la arroba, y á 4‘55 @1 &i~
' «d( m k  -a r o o r o  á í“51 nesetes la libra, y  á 1 ‘02 el kilógramo.

—a - i':< ‘8V>0 é. •itdoO b? arroba; de 9*8.4. & ia
i • r  ‘ -;I viioy á'yio,

de  RS ú -0 la  a r ro b a ,  de- k ,*75 ? s\ l i b r a  v

*< de V-H ; Q ei, j  do G*¿7 d tas el klK •

D ‘‘.y  :  , es i r-7? i.a l ib r a ,
.«::

' • 0 ' • . ' -ú r iv  r  Ührv.,
; -y*-  ■ ■; ■. i d ou r&mr..

~ »; h ■ ■' TJV' \.v lihrY * *1*9*48

Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; do 0*25 í  8*3$ libra, y  
de 0r54 á 0‘68-el kilógramo.

Carbón vegetal, de 4 ‘£0 á 4 ‘7$ pesetas la. arroba, y á ü*4T$ «1 kild- 
gramo.

Idem mineral, de 4 á 4 ‘42 p e g o te  la  arroba, j  á #*44 el kilógram o. 
Cok, de 0‘84 á 8*87 pesetas la arroba, y  á 0*14 el k ilógram o'
Jabón, d e 41 á 45 pesetas la arroba; de 9‘5§ á 0‘80 la  Hbrtf? y  

dQ 4^08 á 4*83 el kilógramo.
Patatas, de 2*25 á 2‘59 pesetas la  arroba, y de 0*09 á 0*42 la lib ra  
Aceite, de 47 á 47 50 pesetas la arrob a; de 0*51 á #‘60 la lib ra  

y  de 4 3*4 0 á 44‘30 el decáiitro,

W o ta . J?eses degolladas m  el dia de ayer, — V a c a s ,  404 .— Carne
ros, 387.—Terneras, 76.—Ovejas, 217.—Total, 794.

Su peso sn  lib r a r ,-  57.533,—Idem ©& k ilógram o*.» 26.529.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Pt$, CéntS. PUNTOSOS RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo • 4.4 08‘20 C iu d ad -R ea l.. . .  0 . 895*74
S e g o v ia ••;¿ .A * u se 5 £ »  2.473‘AO Poso* de h ielo  in te rv . »
Port e . «o , ® 7.524'68 fá b r ica  de g a s ,  co k  y
Bilbao toe****?**»»*** 4.530’36 reM duofuc*«.-****o »
A ragón. * „r 4.249 36 M ataderos... 7.568*20
Valencia V .,* » ,*  < S.28i*35--------------------------------------- -------------- -
Mediodía,tl „ c c, , ,  . ,  45.4 93*73
i or r e os Ct...,.,: 1, . _ . , 8 2 6 * 9 0  j T otas. . 43.349*92

. Lo que m aanneia  al público p a ra sn  co n ocim ien to ,
Madrid 4 ¿te Agosto de 4 879,

Bolsa de Madrid
im ixaeion oficial del tiéa & ie  Agosto-' 4e  í S  19-, úm

la del dia anterior,
I.   IT'II I '■ II ‘ * " ————————   ‘

4 CAMBIO A L C'ONTADO.

yQMDOS f  DBLICOB.
Dia 2. Dia 4.

¿lenta perpótua a l  8 por 4 00. „ , . . . .  • . . . ,  ^5*42 45*40-42 4 ¡2 45,
wo publicado. 45*40 »

á plazo. * 45*40 fin cor.
no publicado.. 43*37 »

Mem id. exterior al B por 4 00  . . . . . . .  » »
no> publicado. 46*35 »

á plazo. 48*55- »
no jH¿ó¿ú:<iá'0 . 15*45 »

pequeños. 4 ©‘50 »
Deuda am ortizable con interés de 2 por

400 in te r io r .   ..............  36*70 36*70
4 Plaz®,. 36*72 »

no publicado. 38*90 36*65
\uenet. 36*80 36*60

Bonos d el T esoro, prim era emisión, con
cupón de 4 de Octubre próxim o. -------  93*90 $4*í 5-20

Idem id .,seg u n d a  em isión, con id. id. id.„. » »
en cantidades pequeñas. » 94*45-20

Carpetas provisionales de bonos del T e
soro, cupón de 4 .*deO ettibre próxim o. "94^0^ 34 0i<?-94‘40

Resguardos al portador de la  Caja de De- ** \  v
p ósitos... . . . . . . . . . . .  j». . . o . » 93 OjO

Cédulas hipotecarias del Banco Mipoteca-
r io d eB sp añ a  al 8por4 0 9 . . .  *.....................  » 98 0̂ 0

Obligaciones d el Banco j  d e l  t e s o r o  al 6
por 4 3®, sería in te r io r    98*80 98*80

m  publicado. » 98*90
w, cantidades pequeñas. » 98*90

Idem id . id ., exterior ...............................   * 1 99*20
Idem d el t e s o r o  sobre producto de Adua

n a s ....................... 97 0[0 »
no publicado. » 97*40 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles
d e c o r a ...............     ‘ 31‘45 m 0 - 2 0 - 2 2  4i2

á plazo. 31*45 »
no publicado. 3 l ‘¿0 »

Accieaas del B anea d§ E s p a la . . .  — . .  284 0̂ 0 284 0̂ 0

...Samblos ofioiaies «obra plazas del

3>AÑO. BENSFICIOo| |  BAÑO. BKNEFIClCá

 ̂ - » \  par. a .
i » R .4x4 »

p ar. •••• a? 4(4 ®
M msría^.o® » 4¡4 Malaga o ^ , 0|  v 4i«
A v i l a . . . . . . .  . 4x2 /> t e n a , p a r .  »
7 a ‘ i o a . . . . .  * ^I8 5¡S »

celosa■»* © 3 ® I f O v ied o .. o o * o ® 8[S
í   o . 4¡ i  « Palíjncift. « , í par. s»

o . . Co.o » ^  Palm& RA *
j j o s . . . . . .  R4 p a r . :v

^c^res. . . . o  * R 4 P o n te v e d r a . D4 s
p a rd . » %mse„ 0 „ a «.«, par, %

s agen a ... » R4 |  'r^ k rn a n ca .. R 4 •»
'" iste llo n .... R 8  ̂ |f i»  B obastían . » R 4

R2 -  (S a n ta n d e r . . .  » 4 ¡4
-  o ^ » 8S. » S[8 i jS ta .C r u iff© . » R *

i« í a ^ o r , , ó  par. |  B a n t i a g o . » R4  »
f> í ! i^egovia. . ;  R4 .. . %

fw^rol. . . . . .  & i  fiev iilz . .»  R^-
*• R 8 || Sori a. . . .  t n. par. r.

. . . . . . .  » R 4 1 7?arra¿?3a&.... »  ̂i§
to m a d a . . . .  P ar. » I t a r u e í p a r .  »

< Oto X' il   1 M  »
R . . .  i T íldale.. c | R 2 »

? p f . . . .  par. >5> | Y* 5 ene 1? . .  * » R 8 p.
ot-cíí '* RS ; R 8 »

. ,,R ' par. s ¡ í? R 8 |  %
9 ev x  ■ par» k / i k i  i ». par.  I n

Leo» „ - » o J  par. 1 'kr.& T.. R 4 I ®
L é r > k ,.ew. 4  * í ¥  ^  » ■ I R8
L i m - n .  lí;; é par* ? ,?  ̂ %

Bolsas extranjeraa*
? A R k  £  BX AGOSTO»

{ l  por -P30 e x ter io r .-;fc á 45.
,w . „ . « .  ̂ I por -¿00 in te r io r .. , ,  i  »

, a j  ̂ p or 4^0 am ort. in t.. á 36 5i8.
\ S por 4 amort. e x t .  á *

Obligaciones ujp.de A. de la isla ¿a C u b a ,,. - á 435.
f 1 por , i  82*65.°^G,0Sfr anecies, *..»*•  ̂ p OÍ-  ̂(*.<v  ̂  ̂  ̂6. ( d 44890,

Consolidados in g leses^ * «® 9»»*• ¿»a ® i  98 4 {4 6.

¡Cambio» oficiales «obre plazas oztraajera»s
Lóndres, á -30 dias.fecha, d in s. 47*40.
.París, á 3 dias vista, temo» 4*97.

O bservatorio de M adrid,
Observaciones meteorológicas ié l dia 4 de Agosto de i  8 7 9 -

V S K ? S » A W kA  I
alwü&jl 7  hnmedad del aire. |

del barómetro 7ermóíí]svr0 mrbcgscs |  smvahc

HORAS. / ei tteida ----------------------—
Milímetros. húmedo- T d « e  del vieite. áelciel®.

seeo* cido.___________ -

« d e la m . 706*94 492 43*6 N, E . . .  B r isa ., Despejado.
9 d e la m . 707*28 28*2 48*0 M E . , - .  Id e m ,. ídem .

42 del dia. 706*56 35*0 20*1 S. O ..  Calma ídem.
8 de la t. 705*53 37 4 20*2 O . ñ B.a sve. ídem.
6 de lá  t. 704*82 34*1 48*7 - O . . . .  Id em ., Idem.
$ de la n. 705 06 26*7 45 6 O. N. O. Calma . Idem.

Temperatura m áxim a del aire, á la  so m b ra .  ..........   38*8
Idem mínima de id ..................................... ..................................  4 8*6

! Diferencia......................................... 4 9*5

Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra . 43 0
Idem id. dentro de una esfera dé crista l...................... .. 61 3

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48*8
Lluvia en la s 24 últim as horas, en milímejrdg.'i!. y. ¿ . a . . .  1 m

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m am na en variós 
puntos de la Península el Ha 4 de Agosto de 1879.

ALTURA SSHPIÍRA-
barométrics tura ®«kc-  fc¿rka sstado estado

LOfiiLIBiOIS. i á:°0,L en 8rados cien del del*1 Mivol deí cente- dol cielo, de la mar
mar en mi- simale*. viento. Tiento,
límetros.

S. Sebastian. 766*1 48*4 N.O . .  Viento. Cubierto., Tranq.4
B ilb ao . . . . . .  » 4 8*4 N. O . .  B r isa . .  Id em  Idem.
O v ie d o . . . . . .  767*4 45 2 S. O . . .  Idem . Id em . . . .  V
Coruña. (7h.) 764 0 49'4 N. E . . .  Calm a. Despejado. Agit.a
Santiago. . . .  766*8 4 7*4 E .B r isa . Casi desp.* »

Oportó. (7 h.) 765*8 49*4 N .. .V .. V iento. Ais. nubes. TranqA
Lisboa. (7 h.). 764*8 46*6 N.  VA fte Despejado. ,»
Badajoz  » 25*5 N .O .. .  C alm a, Id em   »

S. Fern. (7 h.) 762*8 20*9 N. O .. .  r» Id em  Oleaje-
S e v i l l a . . . . . .  763*6 30 0 S. O . . .  Calm a. I d e m . . . . .  *
T arifa   761*8 30*1 » Id em ,, Id e m  TranqA
Granada  764*2 4 5*4 O .. . . . .  Idem . .  Idem . .  „.. »

C artagena... 762*6 25*6 N. E . , .  Id em .. N uboso. . Plana.
A l ic a n t e . . . .  763*8 34*2 N. E . . .  B r isa . .  Despejado. A .oleaj
Murcia  762*5 27*0 O. S. O Id em ., I d e m . . . . .  »
V alencia  7627 27*4 N Idem . .  Idem . . . . .  »
P a lm a . . . . . . .
B arce lo n a ... 763*4 24*6 E . . . . . .  Viento. Nubes  P. oleaj

T eruel  760 6 23*9 N. E . . .  Calma,- Despejado. »
Z aragoza .... » 24*0 O .N .O , V iento. Id e m   »
S oria   .............  760*7 21 ‘3 E .. . . .  B r isa . .  Id em ..........
Búrgos   764*2 46*3 N . E . . . V iento. Nubes. . .  *
V a lla d o lid .. 764*6 22*0 N. E . . .  B r isa . .  Despejado. »
Salam anca.. 764*3 20 0 E  I d e m .. Id em   »

M adrid  764*0 28*2 N. E e . I d e m .. Id em   »
E s c o r ia l .. . . .  761*8 26*0 N .O . . .  Idem — I d e m   »
Ciudad-Real. 763*3 28 2 O .o ..„ . Calm a. Idem, . . . .  a»
A lb acete .. . .  764*5 28 5 N . . . . .  . iB r is a .. Idem »

Retrasados,
Dia 3.

P a lm a . . . . . . .  762*2 30*0? N  » Despejado. T ranq/

D irección gen era l de Correo» y  T elégrafo».
Según los parte* recib idos, ayer no llovió  en provincia alguna.

Forma parto de este numero el pliego 9.° del tomo II de 
Isa sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

C ÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
l j  criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi 
cial, á 2  pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

LEY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN Fo
lleto, á 2. rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de las Nieves; San E m igdio, Obispo, 
y Santa Afra, mártir.

Cuarenta Horas en  la iglesia parroquial de San Miguel y  San Justo. .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Loó»- 
ras madrileñas*}—A  las nueve,—Se anunciara por carteles.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—A bene
ficio de las Casas de Socorro y Asilos de San Bernardino; g rarA 
concierto extraordinario por Sociedad Union Artístico-, 
Musical, bajo la dirección del Sr. Bretón.

CIRCO DE F R IC E L A  las nueve de la noche.—Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, 
en la  que tomarán parte los principales artistas y los clowns 

■ W ainratta y el popular Billy Hay den.


